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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL 
DISTRITO FEDERAL POR EL QUE SE APRUEBAN LOS DOCUMENTOS 
DENOMINADOS "GUÍA PARA RESPONSABLES DE MESA RECEPTORA DE 
VOTACIÓN Y OPINIÓN", "TRÍPTICO PARA RESPONSABLES DE MESA 
RECEPTORA DE VOTACIÓN Y OPINIÓN" Y CARTEL "CÓMO VOTAR Y 
OPINAR EL DOMINGO 1 DE SEPTIEMBRE DE 2013", MATERIALES A SER 
UTILIZADOS EN EL MARCO DE LA CELEBRACIÓN CONJUNTA DE LA 
ELECCIÓN DE LOS COMITÉS CIUDADANOS Y LOS CONSEJOS DE LOS 
PUEBLOS 2013-2016 Y LA CONSULTA CIUDADANA PARA EL PRESUPUESTO 
PARTICIPATIVO 2014 

CONSIDERANDO 

1. Confonne a los artículos 123, párrafo primero y 124, párrafos primero )' segundo del 

Estatuto de Gobierno del Distrito Federal (Estatuto) y 16 del Código de Instituciones y 

Procedimientos Electorales del Distrito Federal (Código), el Instituto Electoral del 

Distrito Federal (Instituto Electoral) es un organismo de carácter pennanente, autoridad en 

materia electoral, profesional en su desempeño, que goza de autonomía en su 

funcionamiento y administración, así como independencia en la toma de decisiones. 

Tiene personalidad jurídica y patrimonio propio. Sus determinaciones se toman de 

manera colegiada, procurando la generación de consensos para el fortalecimiento de su 

vida institucional. 

2. En ténninos de lo previsto en el artículo 1, fracciones J, VII Y VIn del Código, las 

disposiciones contenidas en dicho precepto son de orden público y de observancia 

general en el Distrito Federal)' tienen como finalidad reglamentar las normas de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (Con.rtituáón) y del E.rtatuto, 

relativas a derechos y obligaciones politico-electorales de los ciudadanos del Distrito 

Federal; la salvaguarda, validez)' eficacia de esos derechos; y la estructura y atribuciones 

del Instituto Electoral. 
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para interpretar las mismas, atendiendo a los criterios gramatical, sistemático, a=ónico, 

histórico, funcional y a los principios generales del derecho. 

4. El Estatuto en su artículo 12, fracciones XIII y XIV, señala que la organización politica y 

administrativa del Distrito Federal atenderá a la observancia, respeto y atención de 

recomendaciones, respecto de los derechos humanos, así como a la participación 

ciudadana para canalizar y conciliar la multiplicidad de intereses que se dan a la Ciudad y 

para la intervención de los ciudadanos en los asuntos públicos de esta entidad, en los 

términos que disponga el propio Estatuto y las leyes. 

5. Para el debido cumplimiento de sus atribuciones, este Instituto E/edora/ rige su actuación 

por los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, objetividad, 

equidad, transparencia y publicidad procesal. Asimismo, vela por la estricta observancia y 

cumplimiento de las disposiciones electorales, de confonnidad con lo previsto en los 

artículos 3, último párrafo y 18, fracciones 1 y II del Código. 

6. Los artículos 21 y 22 del Estatuto, disponen que los instrumentos y mecanismos para 

promover, facilitar y ejercer la participación ciudadana en los asuntos públicos de la 

Ciudad, se regirán por las disposiciones de ese ordenamiento, de las leyes de la materia y 

sus respectivos reglamentos, asimismo que la participación ciudadana se desarrollará 

tanto en forma individual como colectiva, y que para tal efecto, se expedirán las normas, 

programas y las acciones para fomentar la organización ciudadana en torno a la 

discusión, análisis, investigación y elaboración de propuestas para la solución de los 

problemas de interés público y para el intercambio de opiniones sobre los asuntos 

públicos de la Ciudad en general. 

7. De acuerdo con el artículo 9, fracciones 1, IV Y VI del Código, la democracia electoral en 

el Distrito Federal tiene como fines, entre otros, garantizar el libre ejercicio del derecho 

de los ciudadanos de votar y ser votados; impulsar la participación de los ciudadanos en 
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la toma de decisiones públicas; así como, fomentar una ciudadanía informada, crítica y 

participativa, dotada de valores democráticos. 

8. Los artículos 15 y 20, fracciones 1, VII, VIII Y IX de! Código prescriben que e! Instituto 

Eleeloral es responsable de la función estatal de organizar las elecciones locales )' los 

procedírníentos de participación ciudadana, de acuerdo a la normativa de la materia. Sus 

fines)' acciones se orientan, entre otros aspectos, a contribuir al desarrollo de la vída 

democrática; promover e! voto )' la participación ciudadana; dífundir la cultura cívica 

democrática y de la participación ciudadana; así como, contribuir al desarrollo y 

adecuado funcionamiento de la institucionalidad democrática, en el ámbito de sus 

atribuciones. 

9. Atento a la previsión contenida en los artículos 16, párrafo segundo y 17 de! Código, el 

Instituto El u/oral tiene su domicilio en el Distrito Federal y se rige para su organización, 

funcionamiento y control por las disposiciones contenidas en la Con.rtitución, el Estatuto, e! 

propio Código y demás leyes aplicables a cada caso concreto. 

10. De conformidad con lo establecido en los artículos 124, párrafo segundo del E.rtatuto, 21, 

fracciones 1, 111 Y VI, Y 25, párrafos, primero, segundo y tercero del Código, e! Instituto 

Eleeloral se integra entre otras instancias, por el Consejo General, que es su órgano 

superior de dirección y se integra por siete Consejeros Electorales con derecho a voz y 

voto, uno de los cuales funge como su Presidente. Asimismo, son integrantes de dicho I 
colegiado sólo con derecho a voz, el Secretario Ejecutivo, quien es Secretario del 

Consejo, un representante por cada Partido Político y uno por cada Grupo 

Parlamentario de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. Así también son parte de 

la estructura institucional, los Órganos Ejecutivos: la Secretaría Ejecutiva, la Secretaría 

Administrativa)' las respectivas Direcciones Ejecutivas; y los Órganos desconcentrados: 

las Direcciones Distritales. 
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11. El artículo 32, párrafos primero y segundo del Código, dispone que e! Consejo General 

funciona de manera pennanente y en fonna colegiada, mediante la celebración de 

sesiones públicas de carácter ordinario o extraordinario, convocadas por e! Consejero 

Presidente. Sus determinaciones se asumen por mayoría de votos, salvo los asuntos que 

expresamente requieran votación por mayoría calificada, y éstas revisten la forma de 

acuerdo o resolución, según sea e! caso. 

12. El artículo 35, fracciones 1, inciso d) XXVI Y XXXI del Código dispone que el Consejo 

General tiene entre sus atribuciones aprobar la normativa y procedimientos referentes a 

la organización y desarrollo de los procesos de participación ciudadana, así como emitir 

los acuerdos generales en la materia y demás ordenamientos que sean necesarios para su 

correcto funcionamiento. 

13. En térnunos de los artículos 36, 37 Y 42 del Código, e! Consejo General cuenta con 

Comisiones de carácter Pcnnanente, mismas que son instancias colegiadas con facultades 

de deliberación, opinión y propuesta, que lo auxilian en e! desempeño de sus atribuciones 

y están facultadas para supervisar el adecuado desarrollo de las actividades de los órganos 

ejecutivos y técnicos del Instituto Electoral; supervisión que consiste en la potestad que 

asiste a las Comisiones Pennanentes en e! ámbito de su competencia, para vigilar el 

cumplimiento de los programas institucionales, así como la realización de tareas 

específicas que determine e! propio Consejo General. 

14. Al respecto, el artículo 39 de! Código, párrafos primero, segundo y tercero, señala que las 

Comisiones sesionarán en fonna ordinaria una vez al mes y de manera extraordinaria 

cuando se requiera. Así también que dos o más Comisiones podrán sesionar en forma 

conjunta para analizar asuntos de su competencia que estén vinculados. 

15. En este sentido, confonne a lo dispuesto en los artículos 43, fracción IV y 47, fracción V 

del Código, el Consejo General cuenta con la Comisión Pcnnancnte de Capaciración 
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Electoral y Educación Cívica (ComiJión de Capadtadón), la cual tiene entre otras 

atribuciones, proponer al Consejo Genera! el contenido de materiales de capacitación 

electoral, elaborados por la Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación 

Cívica. 

16. Atento a lo previsto en el artículo 45, fracción III del Código, son atribuciones de la 

Comisión de Participación Ciudadana (Comúión de Partidpadón), entre otras, supervisar y 

opinar sobre los contenidos, materiales e instructivos de capacitación para los 

procedimientos de participación ciudadana. 

17. De conformidad con lo establecido con el artículo 78, fracción III del Código, es facultad 

de la Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral: Coordinar las actividades de 

Capacitación que durante los procedimientos de participación ciudadana, desarrollen las 

Direcciones Distritales. 

18. El artículo 280, párrafo primero del Código, establece que el Instituto Electoral tiene a su 

cargo la organización, desarrollo y cómputo de los Procedimientos de Participación 

Ciudadana, entre los que se encuentran los procesos electivos de los Órganos de 

Representación Ciudadana, previstos en la ley de la materia, en los cuales se aplicará para 

la preparación, recepción y cómputo de la votación, las reglas que para tal efecto, 

establezca la Ley, y a falta de éstas, las aprobadas por el Consejo General. 

19. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 281, párrafos primero y segundo del 

Código, el Instituto Electoral tiene a su cargo la coordinación del proceso electivo de los 

órganos de representación ciudadana de conformidad con la Ley de la materia. Para tal 

efecto, a través de sus órganos internos expedirá la convocatoria, instrumentará el 

proceso de registro, elaboración y entrega del material y documentación para la jornada 

electiva y la publicación de los resultados en cada colonia. La etapa de preparación del 
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proceso de participación ciudadana iniciará con la convocatoria respectiva y concluirá 

con la jornada electiva. 

20. De conformidad con lo previsto en el artículo 2 de la Ley, la participación ciudadana es el 

derecho de los ciudadanos y habitantes del Distrito Federal a intervenir y participar, 

individual o colectivamente, en las decisiones públicas, en la formación, ejecución y 

evaluación de las políticas, programas y actos de gobierno, con el objeto de contribuir a 

la solución de problemas de interés general y al mejoramiento de las normas que regulan 

las relaciones en la comunidad. 

21. En términos de lo previsto en los numerales 4, fracción IV, 5, fracciones 1 y nI, 91 y 141 

de la Ley disponen que, la Consulta Ciudadana es un instrumento de participación 

ciudadana, y se consideran órganos de representación ciudadana en las colonias o 

pueblos originarios del Distrito Federal, los Comités Ciudadanos (Comité.r) y los Consejos 

de los Pueblos (Conse¡iJJ). 

22. Por su parte, los artículos 5, fracciones r y n, 6, fracción VI, 91 Y 141 de la Le)' estipula 

que, los Comités Ciudadanos (Comztés) y los Consejos de los Pueblos (Conse¡os) son 

Órganos de Representación ciudadana, el primero en las colonias y el segundo en los 

pueblos originarios donde se mantiene la figura de autoridad tradicional de acuerdo a sus 

normas, procedimientos y prácticas tradicionales, enlistados en el artículo transitorio 

décimo tercero de la Ley. 

23. El artículo 12, fracción IX de la Ley, estipula que es derecho de los ciudadanos del 

Distrito Federal, ejercer y hacer uso de los instrumentos, órganos y mecanismos de 

participación ciudadana. 

24. Los artículos 14, fracción IV, 16 párrafo segundo, 84, párrafo segundo, 109,200, último 

párrafo y 204, fracción II de la Ley, señalan que el Instituto Electoral es autoridad en 
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materia de participación ciudadana en el Distrito Federal y entre otras atribuciones, tiene 

la de coordinar el proceso para la elección de los Comités y los Consejos en cada 

demarcación territorial, así como, organizar, desarrollar y vigilar el proceso de celebración 

y cómputo de resultados de la consulta ciudadana sobre presupuesto participativo. 

25. El 13 de mayo de 2013, se publicó en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, el Decreto 

por el que se adiciona a la Ley, el artículo Décimo Quinto Transitorio en el cual se 

establece que, por única ocasión, para el ejercicio 2013 la Elección de los Comités 

Ciudadanos y los Consejos de los Pueblos 2013, así como la celebración de la Consulta 

Ciudadana para el Presupuesto Participativo 2014, se realizarán en forma conjunta el dia 1 

de septiembre de 2013. 

26. En la décima sesión extraordinaria celebrada el 31 de mayo de 2013, el COI/se jo General 

emitió los acuerdos identificados con las claves ACU-26-13 y ACU-27-13, mediante los 

cuales, aprobó las Convocatorias dirigidas a los ciudadanos del Distrito Federal para 

participar en el proceso de elección de los Comités y ConsejoJ y en la Consulta Ciudadana. 

27. En concordancia con lo indicado, en la Primera Sesión Extraordinaria, celebrada el 05 de 

junio de 2013, las Comisiones Unidas de Participación Ciudadana y de Organización y 

Geografía Electoral, aprobaron mediante acuerdo número CPC-COyGE/02/2013 la 

Guía técnica en materia de organización electoral para la preparación y deJarrollo de la elmión de los 

Comité.r Ciudadanos y los Consejos de los Pueblos 2013 y de la ConJu!ta Ciudadana para definir los \ 

proyectoJ espedjkos en 10J que se aplicará el presupuesto participatilJo 2014. La Guía técnica 

mencionada es el documento base para la elaboración de los materiales didácticos, con el 

fin de armonizar los contenidos didácticos con los procesos descritos en dicho 

documento. 

7 

J 
c.. 
O 



ACU-34-13 

28. Con base en la determinación referida en el punto que antecede, la Dirección Ejecutiva de 

Capacitación Electoral y Educación Cívica, puso a consideración de las ComiJiones Unidas 

de Capacitaáón y de Partiápaáón, la propuesta de contenidos de los materiales didácticos: 

a) "Guía para Responsables de Mesa Receptora de Votación y Opinión", que es el 

material didáctico que contiene las actividades propias del Responsable 1, 2 Y 3, mismo 

que servirá de apoyo el dia de la jornada electiva y la consulta ciudadana. 

b) "Tríptico para Responsables de Mesa Receptora de Votación y Opinión", que tiene el 

propósito de ser una guía rápida y sintetizada para instruir sobre las actividades que 

realizarán los ciudadanos que se desempeñarán como responsables de Mesa durante la 

jornada electiva y la consulta ciudadana; y 

c) Cartel "Cómo Votar y Opinar el Domingo 1 de Septiembre de 2013", que contiene el 

flujo de acciones para la votación y recepción de la opinión en las Mesas Receptoras de 

Votación y Opinión. 

Al respecto, mediante oc ursas números IEDF /DEPC/340/2013 e 

IEDF/DEPC/350/2013 de fechas 5 y 7 de junio de 2013, respectivamente, la Dirección 

Ejecutiva de Participación Ciudadana de este Instituto remitió sus comentarios y 

observaciones a los materiales elaborados por la Dirección Ejecutiva de Capacitación 

Electoral y Educación Cívica, así como las relativas a la temática de la Consulta 

Ciudadana, lo anterior con respecto a la solicitud de la DECEyEC mediante oficio 

número IEDF /DECEyEC/383/2013 de fecha 03 de junio del 2013. 

\ 

29. En la primera sesión extraordinaria, celebrada el 21 de junio de 2013, las Comúiones UntdaJ J 
de Capaátadón y de Partúipadón Ciudadana aprobaron mediante acuerdos identificados con 8-

~ 

claves alfanuméricas CU-CEyEC-PC1a.Ext.3.6.2013, CU-CEyEC-PC1'.Ext.4.6.2013 y 

CU-CEyEC-PCl'.Ext.5.6.2013 las propuestas de contenidos y diseño para la Guía para 
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Respomables de Mesa Receptora de Votación)' Opinión; el Tríptim para Re.rponsables de Mesa 

Re,~plora de Votación'y Opinión; así como el CarIe! "Cómo Votar'y Opinar e! Domingo 1 de 

Septiembre de 2013 ", respectivamente, así como remitirlos al Máximo Órgano de Dirección. 

Por lo antes expuesto y fundado, e! Consejo General 

ACUERDA: 

PRIMERO. Se aprueban los documentos: a) Guía para Responsables de Mesa Receptora de 

Votación y Opinión, b) Tríptico para Responsables de Mesa Receptora de Votación y 

Opinión; y c) Carte! "Cómo Votar y Opinar e! Domingo 1 de Septiembre de 2013". 

SEGUNDO. El Secretario Ejecutivo de este Instituto deberá instruir a la Dirección 

Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica a fin de que dé seguimiento a la 

impresión del material aprobado en términos de lo establecido en el Considerando 29 de este 

Acuerdo, y se encargue de la distribución a las 40 Direcciones Distritalcs para el apoyo en la 

capacitación electoral. 

TERCERO. Se instruye a la Unidad Técnica de Comunicación Social, Transparencia y 

Protección de Datos Personales, que en un plazo de tres días realice las adecuaciones que \ 

sean procedentes por virtud de esta determinación de! Consejo General, en el apartado de 

Transparencia del sitio www.iedf.org.mx; y realice la publicación de un resumen del Acuerdo, 

en las cuentas del Instituto en las redes sociales de .Fa,·ebook y T wil/er. 

CUARTO. Publíquese el presente Acuerdo dentro del plazo de tres días, en los estrados del 

Instituto Electoral, tanto en oficinas centrales, como en sus cuarenta Direcciones Distritales y 

en la página de intcrnet www.icdf.org.mx. 
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QUINTO. El presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación. 

Así lo aprobaron por unanimidad de votos las Consejeras y los Consejeros Electorales del 

Instituto Electoral, en sesión pública el veintiocho de junio de dos mil trece, firmando al 

calce la Consejera Presidente y el Secretario del Consejo General, quien da fe de lo actuado 

de conformidad con lo dispuesto en los articulo s 58, fracción VIII y 60, fracción V del 

Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal. 

f 
Lie. Diana Talavcra Flores 

Consejera Presidente 
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Bienvenida 

El domingo 1 de septiembre de 2013, las ciudadanas y los ciu

dadanos del Distrito Federal están invitados a un ejercicio in

novador de participación, pues en las mesas receptoras de vota

ción y opinión (Mesa) que ese día se instalen podrán decidir sobre 

dos aspectos fundamentales de su vida en comunidad. Es decir: 

• elegirán a quienes representarán a su colonia o pueblo 

como integrantes del comité ciudadano o consejo del 

pueblo para el periodo 2013-2016, y 

• determinarán el proyecto al que se destinará el pre

supuesto participativo que corresponda a su colonia o 

pueblo en el año 2014. 

Así, en cumplimiento de lo dispuesto por la Ley de Partici

pación Ciudadana del Distrito Federal (en adelante la lla

maremos Ley de Participación Ciudadana), y conforme con las 

convocatorias emitidas, el Instituto Electoral del Distrito Fe

deral (IEDF) -el organismo responsable de organizar los proce

sos electorales y los procedimientos de participación ciudadana 
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en el Distrito Federal- llevará a cabo las acciones tendientes a 

garantizar la celebración de ambos ejercicios que, por primera 

ocasión, se realizarán conjuntamente. 

Para asegurar que se observen los principios de certeza, le

galidad, independencia, imparcialidad, equidad y transparencia, 

tanto en la recepción de la votación y de las opiniones como en 

sus resultados, ellEDF requiere la colaboración entusiasta de las 

y los capitalinos, tú entre ellos. Tu participación en esta jornada 

cívica es indispensable. Atiende por ello la cordial invitación que 

te hace eIIEDF. 

Con el propósito de que ese día tengas un correcto desempe

ño, ellEDF te capacitará para que desarrolles los conocimientos 

y las habilidades que te permitan integrarte en la Mesa como 

Responsable 1, Responsable 2 o Responsable 3. El texto que 

tienes en tus manos es la guía que orientará tu aprendizaje. 

En primer lugar, se destacan las características de la partici

pación ciudadana y se menciona la manera en que se concreta 

dicha participación en el Distrito Federal, ya sea mediante ins

trumentos o mediante órganos de representación ciudadana, 

cuyas respectivas características se detallan. También se enun

cian algunas razones por las que es importante participar. 

En segundo lugar, se indica en qué consisten y cuáles son las 

atribuciones de dos de los cuatro órganos de representación 

ciudadana: los comités ciudadanos y consejos de los pueblos; se 

describen las características y el funcionamiento del instrumen

to de participación denominado consulta ciudadana; se explica 

qué es el presupuesto participativo y qué particularidades tiene 

esta consulta ciudadana sobre su aplicación en 2014. 
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Como tercer punto, se enuncian los mecanismos para la emi

sión de los votos y de las opiniones que aprobó el Consejo Ge

neral dellEDF para este ejercicio conjunto, los cuales se indican 

en las respectivas convocatorias. Se pone especial énfasis en el 

voto electrónico por Internet. 

En cuarto lugar, se detallan las acciones que se llevarán a cabo 

durante la jornada electiva (domingo 1 de septiembre de 2013), 

y las tareas que deberán realizar quienes integren la Mesa que 

ese día funcione en cada colonia o pueblo, a saber, el Respon

sable 1, el Responsable 2 y el Responsable 3, hasta el momento 

en que concluya su participación. 

Por último, para que tengas una información completa, se 

mencionan las acciones que realizará el IEDF, a través de sus 

órganos desconcentrados, para dar a conocer los resultados to

tales y validados. 

Debes saber que a partir del inicio de tu capacitación, y hasta 

que acabes tu desempeño como responsable el día de la jor

nada electiva, cuentas con el apoyo del personal del IEDF. No 

olvides anotar los datos de tu capacitador y de quien vaya a ser 

tu enlace el domingo 1 de septiembre. 

Este ejercicio es un reflejo de la vida en comunidad, del traba

jo de las instituciones y de la ciudadanía del Distrito Federal. Ten 

la seguridad de que este esfuerzo conjunto redundará en una 

mejor calidad de vida en nuestra Ciudad. 

iGracias por participar! 

--'._---
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AVISO 

En ellEDF reconocemos la necesidad y la importancia de prevenir 

la discriminación en todas las áreas del quehacer humano, lo que 

debe reflejarse en el uso del lenguaje como parte de las acciones 

afirmativas que permiten avanzar en la cultura de la igualdad. En 

este sentido, se precisa que con el fin de facilitar la lectura del 

presente material por los participantes, el uso de conceptos tales 

como ciudadanos o vecinos, debe entenderse en su acepción 

amplia, que incluye tanto a hombres como a mujeres. 
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1. Ciudadanos del 
Distrito Federal: 
¡todos a participar! 

El Artículo 6 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal (en ade

lante lo llamaremos el Estatuto) establece que son ciudadanos del 

Distrito Federal los varones y las mujeres que, teniendo calidad 

de mexicanos, reúnan los requisitos del Artículo 34 constitucional 

y posean, además, la calidad de vecinos u originarios del mismo. 

¿Sabes a cuáles requisitos se refiere el artículo constitucional? 

La respuesta es: 

• haber cumplido 18 años, y 

• tener un modo honesto de vivir. 



El Estatuto estipula como un derecho de los ciudadanos el de 

votar en las elecciones, y contiene también disposiciones sobre 

los instrumentos y mecanismos para promover, facilitar y ejercer la 

participación ciudadana en los asuntos públicos de la Ciudad. 

Este mandato legal evidencia el llamado a la ciudadanía del 

Distrito Federal no sólo a votar, sino además a participar y, en 

el caso de las instituciones y las autoridades de la Ciudad, a fo

mentar esta participación. 

1.1 LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

En su Artículo 2, la Ley de Participación Ciudadana dispone que 

"la participación ciudadana es el derecho de los ciudadanos 

y habitantes del Distrito Federal a intervenir y participar, in

dividual o colectivamente, en las decisiones públicas, en la for

mulación, ejecución y evaluación de las políticas, programas 

y actos de gobierno" para, de esta manera, contribuir "a la 

solución de problemas de interés general y al mejoramiento de 

las normas que regulan las relaciones en la comunidad". 

Así, tanto la ciudadanía como las autoridades son respon

sables de hacer valer este derecho. 

• 
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Los órganos de representación ciudadana son instancias a través de 
las cuales se expresan de manera organizada los intereses de los habi
tantes, ya sea en el ámbito de la manzana, de la colonia, del pueblo 
originario o de la delegación. 

Los instrumentos de participación ciudadana se entienden como 
mecanismos de organización, interacción y comunicación entre la socie
dad y el Estado. Ellos contribuyen a fortalecer el desarrollo de una cul
tura ciudadana para encontrar en conjunto solución a los problemas de 
interés general y facilitar la toma de decisiones del gobierno al escuchar 
e interpretar éste las opiniones de los ciudadanos. 

1.2 QUIÉNES PARTICIPAN 

EN ESTE EJERCICIO INNOVADOR 

El 1 de septiembre de 2013 se elegirá a los órganos de represen

tación ciudadana denominados Comité Ciudadano y Consejo 

del Pueblo, y tendrá lugar la Consulta Ciudadana, instrumen

to de participación ciudadana que se empleará para consultar 

sobre la aplicación del presupuesto participativo. 

Quienes deben participar necesariamente son: 

• El jefe de Gobierno del Distrito Federal 

• La Asamblea Legislativa del Distrito Federal (ALDF) 
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• EIIEDF 

• El Tribunal Electoral del Distrito Federal (TEDF) 

• Los jefes delegacionales 

• Los ciudadanos y habitantes de cada una de las 1,753 co

lonias del Distrito Federal 

• Los ciudadanos y habitantes de cada uno de los 40 pue

blos originarios del Distrito Federal 

Cabe resaltar que cada uno de estos involucrados, al llevar 

a cabo las acciones que les correspondan, se conducirán aten

diendo a los principios de certeza, legalidad, independen

cia, imparcialidad, objetividad y equidad, de tal manera que 

el conjunto de dichas acciones se concrete en un ejercicio eficaz 

de recepción de votos y opiniones que arroje resultados precisos 

y confiables y que éstos se traduzcan en acciones de gobierno 

para el beneficio de nuestra comunidad. 

I TEDF :.... L.. íd.,.;::~", .. , 
,. __ ~ r_~,~ 

IEDF 
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de los Pueblos 2013 
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1.3 RAZONES PARA PARTICIPAR 

Pero ... ¿cómo participar? 

Primeramente, debes saber que la Ley de Participación Ciudadana 

determina que son principios de la participación ciudadana -en

tre otros- los siguientes: democracia, corresponsabilidad, plurali

dad, solidaridad, responsabilidad social, respeto y tolerancia. 

Para saber ... 

Un principio puede entenderse como la base, el fundamento o la norma 
que rige u orienta el pensamiento o la conducta de una persona o de un 
grupo social. 

Los principios son necesarios como guía para conseguir un propósito o 
como consecuencia de alguna acción concreta. 

Pero estos principios pueden también aplicarse en todos 

los espacios donde se desarrollan las personas, para lograr 

así una mejor convivencia. Si actuamos de acuerdo con ellos 

en nuestra vida diaria, es probable que la participación de todos 

sea respetuosa, ordenada, responsable, colaborativa y proposi

tiva. Tú, ¿qué opinas? 

Los principios pueden aplicarse, por ejemplo, con la fami
lia, los amigos, la pareja, la escuela, el trabajo y, especial
mente, en la comunidad. Además, como habitantes y como 
ciudadanos, podemos exigir a las instituciones que actúen 
atendiendo a estos mismos principios. 
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Y ... ¿para qué participar? 

Algunas buenas razones serían las siguientes: 

• Para hacer efectivo nuestro derecho a tomar parte. 

• Para fomentar la participación ciudadana y la práctica de 

sus pnnclplos . 

• Para invitar a otras personas a realizar sus actividades con 

honestidad y respeto. 

• Para exigir que quienes nos gobiernan escuchen a la comu

nidad y se desempeñen con eficacia y responsabilidad. 

• Para contar con información fidedigna y oportuna sobre 

los asuntos públicos y de gobierno. 

• Para recibir y contar los votos y las opiniones de los vecinos . 

• Para confirmar que no es necesario ser parte de un partido po

lítico para influir en las decisiones de quienes nos gobiernan. 

• Para contribuir al fortalecimiento de una ciudadanía cons

ciente de sus derechos y responsabilidades. 

• Para sumar ideas, opiniones y esfuerzos; disminuir apatías, 

desinterés y resistencias, y colaborar en el mejoramiento de 

la calidad de vida de las personas. 

• i Para contribuir a mejorar la democracia en la Ciudadl 

Y ... en este caso: 

• Para, el domingo 1 de septiembre de 2013, votar y ele

gir a quienes integrarán el Comité Ciudadano o el Consejo 

del Pueblo de nuestra comunidad y para opinar y determi

nar en qué proyecto específico se aplicará el presupuesto 
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participativo de nuestra colonia o pueblo: idos decisio

nes en un solo ejercicio! 
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En este capítulo se señaló que la Ley de Participación Ciudadana 

ampara el derecho de los ciudadanos del Distrito Federal a inter

venir y participar en las decisiones públicas, denominándose a 

este derecho participación ciudadana. Estos ciudadanos son 

los hombres y las mujeres que, siendo mexicanos, son originarios 

o vecinos del Distrito Federal, han cumplido 18 años y tienen un 

modo honesto de vivir. 
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Asimismo, se informó que el domingo 1 de septiembre de 

2013 se elegirá a los órganos de representación ciudadana de

nominados Comité Ciudadano y Consejo del Pueblo, y tam

bién se decidirá la aplicación del presupuesto participativo de 

2014 mediante el instrumento de participación llamado Con

sulta Ciudadana. Al respecto, se precisó qué se debe entender 

por órgano de representación ciudadana y por instrumento de 

participación ciudadana. 

Se expusieron además algunas razones por las que la ciuda

danía debe participar, de manera responsable y propositiva, y 

exigir que las autoridades y las instituciones actúen del mismo 

modo. Esto, además de conducirse con valores y principios en 

todos los ámbitos de la vida cotidiana. 

Finalmente, a manera de reflexión sobre lo hasta ahora expues

to, te invitamos a responder las siguientes preguntas: 

• ¿Cuáles formas conoces para participar en la comuni

dad, además de votar y opinar? 

• ¿Qué ventajas tendríamos si todos actuáramos según 

valores y principios? 

• Tú, ¿cómo participarías? 
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2. la Elección de los Comités 
Ciudadanos y los Consejos de los 
Pueblos y la Consulta Ciudadana 
para el Presupuesto Participativo 

2.1 QUÉ ESTABLECE LA LEY 

DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

La Ley de Participación Ciudadana dispone cuáles son los ór

ganos de representación ciudadana y sus respectivas atribucio

nes. Asimismo, faculta al IEDF para aprobar los acuerdos y los 

procedimientos específicos, los materiales y la documentación 

que sean necesarios para la organización y el desarrollo, tanto 

de las elecciones de los órganos de participación ciudadana 

como de los instrumentos de participación ciudadana, y tam

bién para delimitar los ámbitos territoriales donde se desarro

llarán los mismos. 

En lo que respecta a esta elección de comités ciudadanos y 

consejos de los pueblos y a esta consulta, los ámbitos territoria

les que se han establecido son los que pueden observarse en el 

cuadro que se presenta en la página siguiente. 
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Nombre de Número blos originarios de y pueblos 

la delegaclon de colonias acuerdo con la ley* originarios 

Azcapotzalco 111 O 111 

Coyoacán 147 O 147 

Cuajimalpa 44 O 44 
de Morelos 

Gustavo A. 230 O 230 
Madero 

Iztacalco 55 O 55 

Iztapalapa 290 O 290 

La Magdalena 54 O 54 
Contreras 

Milpa Alta 1 11 12 

Alvaro Obregón 247 O 247 

Tláhuac 50 7 57 

Tlalpan 165 8 173 

Xochimilco 62 14 76 

Benito Juárez 64 O 64 

Cuauhtémoc 64 O 64 

Miguel Hidalgo 89 O 89 

Venustiano 80 O 80 
Carranza 

Total 1,753 40 1,793 

* En el catálogo por delegación polltica aparecen sombreados. 

La misma ley determina que se elegirá, cada tres años, un 

comité ciudadano en cada colonia y un consejo del pueblo 

en cada pueblo originario. 

Por otra parte, en cada colonia o pueblo se llevará a cabo 

anualmente una consulta ciudadana para determinar el 

proyecto en el que su autoridad delegacional aplicará los re

cursos del presupuesto participativo del año siguiente. 



En 2013 corresponde realizar los dos ejercicios que hemos 

mencionado: la elección y la consulta. La Asamblea Legislati

va del Distrito Federal ha aprobado que ambas tengan lugar el 

mismo día, por lo que el domingo 1 de septiembre de 2013 se 

llevará a cabo la elección de los comités ciudadanos y los 

consejos de los pueblos y la consulta ciudadana para el 

presupuesto participativo. 

Estos dos ejercicios ciudadanos tendrán lugar en las 1,753 

colonias y en los 40 pueblos originarios, distribuidos en las 

16 delegaciones del Distrito Federal. 

2.2 QUÉ ES EL COMITÉ CiUDADANO 

El comité ciudadano es el órgano de representación ciudadana 

de la colonia. 

Tiene las siguientes atribuciones: 

1. Representar los intereses colectivos de los habitantes de 

la colonia. 

11. Conocer, integrar, analizar y promover las soluciones a 

las demandas o propuestas de los vecinos de la colonia. 

111. Elaborar y proponer programas y proyectos de desarro

llo comunitario en su ámbito territorial. 

IV. Contribuir en la ejecución de los programas de desarro

llo en los términos establecidos en la legislación corres

pondiente. 

V. Conocer, evaluar y emitir opinión sobre los programas 

y servicios públicos prestados por la Administración PÚ

blica del Distrito Federal. 
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VI. Desarrollar acciones de información, capacitación yedu

cación cívica para promover la participación ciudadana. 

VII. Dar seguimiento a los acuerdos de la asamblea ciuda

dana. 

VIII. Promover la organización democrática de los habitan

tes para la resolución de problemas colectivos. 

IX. Convocar y presidir reuniones de trabajo temáticas y 

por zona. 

X. Emitir opinión y supervisar los programas de las coor

dinaciones territoriales de seguridad pública y procura

ción de justicia. 

XI. Recibir información por parte de las autoridades de la 

Administración Pública del Distrito Federal en los térmi

nos de las leyes aplicables. 

XII. Establecer acuerdos con otros comités ciudadanos para 

tratar temas de su demarcación. 
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XIII. Recibir capacitación, asesoría y educación por parte del 

Instituto Electoral del Distrito Federal. 

XlV. Participar cada año en las evaluaciones de desempeño 

de los comités ciudadanos y de los consejos de los pue

blos que realice el Instituto Electoral del Distrito Federal. 

xv. Supervisar el desarrollo y la ejecución de obras, servicios 

o actividades acordados por la asamblea ciudadana para 

la colonia. 

2.3 QUÉ ES EL CONSEJO DEL PUEBLO 

El consejo del pueblo es el comité ciudadano que se conforma 

en los pueblos originarios que mantienen la figura de autori

dad tradicional de acuerdo con sus normas, procedimientos y 

prácticas tradicionales. 

El consejo del pueblo, en términos generales, tiene las mis

mas atribuciones y responsabilidades que un comité ciudada

no, sólo que dichas atribuciones las ejerce en colaboración con 

la autoridad tradicional. 
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2.4 LA CONSULTA CIUDADANA 

¿En alguna ocasión tu autoridad delegacional te ha preguntado 

si necesitas más luminarias en tu calle?, ¿o si te ocasiona proble

mas caminar en una banqueta con lozas levantadas por las raíces 

de los árboles? 

La Ley de Participación Ciudadana, en su Artículo 47, dispo

ne que la Consulta Ciudadana sea el instrumento a través del 

cual el jefe de Gobierno, los jefes delegacionales, las asambleas 

ciudadanas, los comités ciudadanos, los consejos de los pueblos 

y los consejos ciudadanos, por sí mismos o en colaboración con 

el gobierno local, sometan a consideración de la ciudadanía te

mas de importancia trascendental para el Distrito Federal y para 

cada colonia o pueblo en particular. 

En este contexto, la Consulta Ciudadana para el Presu

puesto Participativo es el instrumento de participación a 

través del cual los habitantes del Distrito Federal manifestamos 

nuestra opinión para solucionar problemas de nuestra colo

nia o pueblo que consideramos urgentes. Esta opinión la damos 

eligiendo, entre los proyectos específicos presentados para el 

l 



mejoramiento del espacio urbano, aquel que consideramos me

jor para resolver el o los problemas que nos preocupan. El pro

yecto que reciba más opiniones favorables será el que se ejecute 

en el año fiscal siguiente. 

En la Ciudad de México, se han efectuado a la fecha tres consultas 

ciudadanas: la primera, el 27 de marzo de 2011; la segunda, el 28 

de agosto del mismo año, y la última, el 11 de noviembre de 2012. 

Los recursos para ejecutar las obras resultado de estas consul

tas ciudadanas en cada colonia o pueblo provienen del presu

puesto participativo asignado a cada delegación. 

2.5 QUÉ ES EL PRESUPUESTO PARTIClPATIVO* 

De acuerdo con el Artículo 83 de la Ley de Participación Ciu

dadana, el presupuesto participativo es aquel en el que los 

ciudadanos del Distrito Federal deciden en qué proyecto espe

cífico para su colonia o pueblo se aplican los recursos asigna

dos en cada delegación política. 

El presupuesto participativo es parte del presupuesto anual 

asignado a cada delegación política: representa el 3% de 

dicho presupuesto y se reparte de manera equitativa entre 

todas las colonias y pueblos de la delegación. 

La Asamblea Legislativa está obligada a prever cada año ese 

recurso en el Decreto de Presupuesto de Egresos del Distrito Fe

deral. El presupuesto participativo es independiente de los fon

dos que las delegaciones consideran para acciones de gobierno . 

. Agradecemos la colaboración de la Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana en la 

integración de este apartado. 

1 
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2.6 QUÉ ES UN PROYECTO ESPECíFICO 

Un proyecto específico es una propuesta que uno o varios ciu

dadanos presentan por escrito para resolver las necesidades de 

la comunidad, Su contenido debe corresponder con alguno 

de los rubros que se indican en la Ley de Participación Ciudada

na y, en este caso, en la Convocatoria para la Consulta Ciudadana 

para el presupuesto participativo 2014, aprobada por el Conse

jo General del IEDF el 31 de mayo de 2013. 

Estas propuestas se deben elaborar a partir del conocimien- , 

to de las necesidades existentes y del análisis y selección de 

un problema concreto. Deben proponer una solución viable, 

técnica y presupuestalmente, y atender siempre lo más importante 

y urgente para la colonia o pueblo. Los rubros que considera la 

Convocatoria para los proyectos específicos de cada colonia son: 

• Obras y servicios 

• Equipamiento 

• Infraestructura urbana 

• Prevención del delito 

• Los que promuevan actividades recreativas, deportivas y 

culturales 



Atendiendo los rubros mencionados, los comités ciudadanos 

y los consejos de los pueblos también pueden participar en la 

elaboración de diagnósticos y propuestas de desarrollo integral 

para las colonias o ámbitos territoriales de los pueblos origina

rios a través de la asamblea ciudadana. 

La presentación por escrito de los proyectos específicos debe 

contener la siguiente información: 

• Nombre del proyecto 

• Rubro con el que se vincula (de los cinco que aparecen en 

la convocatoria) 

• Costo aproximado del proyecto, conforme al Tabulador de 

Precios Unitarios del Gobierno del Distrito Federal 

• Croquis de la ubicación en la que se propone la ejecución 

del proyecto 
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--------------------1 Para saber ... 

El Tabulador de Precios Unitarios del Gobierno del Distrito Federal es un lista
do que, cada año, el Gobierno del Distrito Federal publica y distribuye entre 
sus órganos desconcentrados, entidades y dependencias. 

Este listado, que contiene los precios autorizados para la inversión en 
obra pública, estará disponible para su consulta en la página de Internet 
www.iedf.org.mx y en las sedes distritales delIEDF. 

Los proyectos que se registren en la dirección distrital co

rrespondiente serán sometidos a un proceso de análisis sobre su 

viabilidad física, técnica, financiera y legal por parte de la 

respectiva jefatura delegacional. 

En caso de que, en alguna colonia o pueblo, más de cinco pro

yectos específicos cuenten con opinión favorable de la jefatura 

delegacional, el Comité Ciudadano o el Consejo del Pueblo -se

gún sea el caso- preseleccionará, por mayoría de sus integrantes, 

105 proyectos específicos que se pondrán a consideración de la 

ciudadanía el día de la consulta. 

La Consulta Ciudadana dará como resultado que en cada co

lonia o pueblo del Distrito Federal se realice, con 105 fondos del 

presupuesto participativo, uno de los cinco proyectos específi

cos presentados por 105 ciudadanos, que será aquél que reciba 

más opiniones a favor en la consulta. 

Resumen 

En este capítulo se señaló que la Ley de Participación Ciudadana 

faculta al IEDF para realizar -a través de sus 40 direcciones 

distritales-Ias acciones que estime necesarias para la organiza-

, 



ció n y el desarrollo de las elecciones y los instrumentos de partici

pación ciudadana, así como los ámbitos territoriales que deben 

considerarse para los mismos. 

También, se puntualizó qué es un comité ciudadano y qué 

es un consejo del pueblo y cuáles son sus atribuciones. 

Para clarificar los procesos que involucra este ejercicio con

junto, se precisaron los conceptos consulta ciudadana, pre

supuesto participativo y proyectos específicos, así como las 

acciones que deben tener lugar para su correcto desarrollo. 

Finalmente, para reflexionar sobre el contenido de este capítulo, 

te invitamos a contestar las siguientes preguntas: 

• ¿Qué ventajas encuentras para los ciudadanos que de

ciden ser integrantes de un comité ciudadano o de un 

consejo del pueblo? 

• ¿Crees que participa activamente en la búsqueda del 

bien común el ciudadano que registra un proyecto es

pecífico para el presupuesto participativo? 

• Tú, si fueras integrante de un comité ciudadano o de un 

consejo del pueblo, ¿cómo harías posible que tus veci

nos participaran activamente? 

, 
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3. Mecanismos para la recepción 
de la votación y la opinión 

El quehacer institucional del IEDF se desarrolla en un contexto 

de máximo aprovechamiento de los recursos disponibles para 

el cumplimiento de sus atribuciones, lo cual ha sido un estímulo 

para la constante búsqueda de aplicaciones de la tecnología, es

pecialmente en los procesos electorales y de participación ciuda

dana. La implementación del voto electrónico es una evidencia 

de este esfuerzo. 

Por ello, en el marco del ejercicio conjunto de la elección de 

los Comités Ciudadanos y los Consejos de los Pueblos 2013-

2016 Y la celebración de la Consulta Ciudadana para el Presu

puesto Participativo 2014, y con el propósito de asegurar la ma

yor participación posible de la ciudadanía, el Consejo General 

del IEDF aprobó que la emisión de los votos y de las opiniones 

-para la elección y la consulta, respectivamente- se realizaran a 

través de los siguientes mecanismos: 

l. El Sistema Electrónico por Intemet, el cual permite a la ciu

dadanía de las colonias y pueblos emitir su voto y su opi

nión desde cualquier computadora o dispositivo con acce

so a Internet, sin importar el lugar donde se encuentre; y 

\ 
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11. Las Mesas en las que se utilizan boletas y papeletas 

para la emisión del voto y de la opinión. Estas mesas se 

instalarán en un espacio público, ubicado en una zona 

de fácil y libre acceso de cada colonia o pueblo origina

rio, a razón de una por cada 5,000 ciudadanos en el 

ámbito territorial de cada colonia (1,753) o pueblo 

originario (40) del Distrito Federal. 

Los ciudadanos sólo podrán elegir y utilizar uno de los 

dos mecanismos para emitir su voto y su opinión. 

3.1 SISTEMA ELECTRÓNICO POR INTERNET 

Para votar y opinar a través del sistema electrónico por Internet, 

es indispensable que los ciudadanos dispongan de lo siguiente: 

• su credencial para votar con fotografía; 

• una computadora o dispositivo móvil con acceso a Inter

net; y 

• un teléfono celular con número activo, en el que se les propor

cionará su clave de acceso al sistema, vía mensaje de texto. 

• 



El sistema electrónico por Internet estará disponible desde el 

primer minuto del 24 de agosto de 2013, hasta el último minu

to del día 29 del mismo mes y año, en la página de Internet del 

IEDF: www.iedf.org.mx 

Durante el mismo periodo, dentro del ámbito territorial de 

cada dirección distrital se instalarán -sin costo para el usuario

módulos de votación por Internet para que la ciudadanía que 

así lo desee acuda -en horario de 10:00 a 17:00 horas- a emitir 

su voto y su opinión. Para ello, es preciso llevar la credencial 

para votar y el teléfono celular. 

Toda vez que la clave de acceso al sistema es única para am

bos procesos y se puede utilizar una sola vez, los ciudadanos 

que opten por esta modalidad deberán emitir su voto y su opi

nión en el mismo ingreso al sistema, es decir, no deberán salir 

de la aplicación hasta no haber completado los dos ejercicios, 

pues después no podrían hacerlo en la modalidad presencial, ya 

que una vez registrados por el sistema electrónico, la Mesa que 

se instale en su colonia o pueblo no les permitirá participar. 

El proceso de votación y de opinión se efectúa a través de una 

secuencia de pantallas que aparecen después que el ciudadano 

se ha identificado (con la clave de acceso que se le proporciona 

en un mensaje de texto a su teléfono celular). En estas pantallas 

se le presenta al ciudadano las instrucciones, así como la boleta 

y la papeleta en las que debe seleccionar -en ambos casos- la 

opción de su preferencia. Después de hacerlo, debe salirse del 

sistema para concluir. 

• 
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Una vez terminado el periodo para la recepción de los votos y 

las opiniones a través de esta modalidad, entre el 30 y el 31 de 

agosto de 2013 ellEDF -en sesión pública- realizará el cómputo 

correspondiente y emitirá las respectivas actas de resultados por 

Internet. 

Cada una de estas actas se resguarda en un sobre que luego 

se cierra y se sella. Los sobres se integrarán a los paquetes elec

tivos de la modalidad presencial, para que los resultados de la 

votación por Internet se sumen al resultado del escrutinio 

y cómputo de los votos y de las opiniones obtenidos en la 

Mesa y se asienten los totales en las actas de cómputo total. 

Los resultados obtenidos por la vía electrónica se darán a co-

nocer a la ciudadanía junto con los de la modalidad presencial y I 

los del cómputo total por medio de carteles que se colocarán el 

domingo 1 de septiembre en el lugar donde funcionó la Mesa 

de esa colonia o pueblo. 

3.2 MESAS RECEPTORAS DE VOTACiÓN y OPINiÓN 

De conformidad con las convocatorias emitidas por eIIEDF, las Me

sas deben integrarse con tres funcionarios designados por el mismo 



instituto electoral, quienes se identifican con el carácter de Respon

sables 1, 2 Y 3, fungiendo el Responsable 1 como su presidente. 

Para asegurar la instalación y el funcionamiento de las Me

sas el domingo 1 de septiembre, el IEDF identifica los lugares 

adecuados y los da a conocer a la ciudadanía, opera la logística 

para su acondicionamiento y suministra los materiales y docu

mentos que se van a emplear. Asimismo, coordina los esfuerzos 

de sus 40 órganos desconcentrados, denominados direcciones 

distritales, a efecto de que la logística y los insumos necesarios 

se proporcionen de manera eficaz y eficiente. 

Así, en las Mesas se proporciona a cada ciudadano -luego 

de verificar que no ha participado utilizando el sistema electró

nico por Internet- una boleta y una papeleta para que marque 

en ellas la opción de su preferencia y las deposite en las urnas 

correspondientes. 

Los resultados obtenidos en la Mesa y los del cómputo total 

-que se obtiene de sumar los resultados de la Mesa y los de 

Internet- se hacen del conocimiento de la ciudadanía, como ya 

se dijo, a través de carteles que se colocan en el lugar donde se 

instaló la Mesa el domingo 1 de septiembre. 

En virtud de la especificidad de las acciones que se desarro

llan, el funcionamiento de las Mesas se detalla en el capítulo 4 

de esta guía. 

Resumen 

En este capítulo se presentaron los mecanismos de votación 

aprobados por el IEDF para la emisión y la recepción de los votos 

y las opiniones de los ciudadanos participantes el 1 de septiem-

~, 
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bre en la Elección de 105 Comités Ciudadanos y 105 Consejos de 

105 Pueblos 2013-2016 y en la Consulta Ciudadana para el Pre

supuesto Participativo 2014. Se explicaron en términos generales 

105 dos mecanismos: el voto electrónico por Internet y la modali

dad presencial en las Mesas. 

Aun cuando tus funciones se limitan a una de las modalida

des -la presencial-, es importante que conozcas el funciona

miento de la otra -la que se realiza por Internet-, ya que debe

rás sumar 105 resultados de ambas para obtener 105 resultados 

totales. Estos resultados totales 105 deberás asentar en las actas 

de cómputo total y en 105 carteles que colocarás al término de 

la jornada electiva en el lugar donde haya funcionado tu Mesa. 

Finalmente, te invitamos a reflexionar sobre el contenido de 

este capítulo respondiendo las siguientes preguntas: 

• ¿Crees que los avances tecnológicos contribuyen a 

mejorar nuestra vida diaria? Si crees que sí, ¿de qué 

manera lo hacen? 

• Piensa un poco en tu cotidianidad: ¿en qué ámbitos usas 

-aunque sea un poco-Ia tecnología? 

• En tu opinión, ¿qué ventajas tiene utilizar la tecnolo

gía en los procesos electorales y de participación ciu

dadana? 

• Tú, ¿cómo consideras que se pueden aprovechar los 

avances tecnológicos para incentivar y fortalecer la 

participación ciudadana? 

• 



4. La jornada electiva del domingo 
1 de septiembre de 2013 

¿En alguna ocasión has sido funcionario de casilla o has recibido 

algún tipo de votación? Ya sea que tu respuesta sea afirmativa 

o no, comprobarás que si bien las actividades que debes realizar 

son muchas, las podrás llevar a cabo con facilidad si te preparas 

adecuadamente. 

En este capítulo se presentan las actividades que como res

ponsable de una Mesa (recuerda, Mesa Receptora de Votación 

y de Opinión) deberás realizar de acuerdo con el cargo que de

sempeñes. 

--------------------1 Para saber. .. 

Los domicilios los ubican las direcciones distritales del IEDF, conforme 
a su respectivo ámbito geográfico. Después, elaboran un listado que 

colocan en los lugares de mayor afl uencia de personas dentro de ese 
ámbito, para hacer del conocimiento de la ciudadanía dónde se insta
larán las Mesas. Posteriormente, con el apoyo de las delegaciones, los 
acondicionan con el mobiliario suficiente (mesa, sillas, lona, focos) para 

su óptimo funcionamiento. 



4.1 INTEGRACiÓN E INSTALACiÓN DE LA MESA 

El domingo 1 de septiembre de 2013, en el domicilio propues

to para la instalación de la Mesa, y antes de verificar que se tie

nen todos los elementos materiales, los ciudadanos designados 

como Responsable 2 y Responsable 3 se acreditan ante el Res

ponsable 1 con su nombramiento y/o su gafete de identificación 

correspondiente. 

Invariablemente, las condiciones del local donde se instale la 

Mesa permitirán el fácil y libre acceso de los ciudadanos, par

ticularmente de personas con discapacidad, adultos mayores y 

mujeres embarazadas, y garantizarán la libertad y el ejercicio 

secreto del voto, asegurando el orden y facilitando la votación. 

Una vez hecho esto los integrantes proceden a instalar la Mesa. 

• 



Para saber. .. 

Durante la capacitación que te proporcionen los integrantes de la dirección distrital que co
rresponda a tu ámbito geográfico, identificarás los siguientes elementos: 

• el domicilio donde se instalará la Mesa, y 
• los otros integrantes de la Mesa en la que participarás. 

Asimismo, se te informará de los números telefónicos a los que deberás comunicarte en 
caso de que se presente algún incidente respecto a la integración de la Mesa (por ejemplo, 
que no se presente uno o más de los responsables designados) o con relación al domicilio de 
la Mesa (por ejemplo, que el local esté cerrado). 

En cualquier caso, personal de la dirección distrital te indicará las acciones a seguir para 
garantizar que la Mesa se integre y funcione ese día. 

iLlama, pregunta y resuelve l 

En punto de las 8:30 horas inicia la instalación, con la dis

posición del mobiliario (mesa y sillas, principalmente), los ma

teriales (cancel modular, urnas, crayón de cera, marcadora de 

credencial, sello "votó", sello "x", etc.) y los documentos elec

torales (boletas, papeletas, actas de Jornada Electiva, de Inci

dentes, de Escrutinio y Cómputo de la Elección, de Escrutinio 

y Cómputo de la Consulta, carteles), así como los artículos de 

oficina que se proporcionen en el paquete (bolígrafos, lápices, 

clips), de tal manera que se facilite su identificación y utilización, 

tanto por los ciudadanos que acudan a emitir su voto y su opi

nión como por los propios integrantes de la Mesa. 

Las actividades que realizan los responsables 1, 2 Y 3 en 

esta fase de instalación son las siguientes: 

1. Verifican las acreditaciones ante la Mesa de los observado

res y de los representantes de las fórmulas contendientes. 

11. Revisan las condiciones del inmueble. 

• 



111. Comprueban que en el local y en un área de 20 metros a 

su alrededor no hay propaganda de las fórmulas conten

dientes. De haberla, el Responsable 1 solicita el apoyo de la 

dirección distrital correspondiente para retirarla, borrarla u 

ocultarla. 

IV. El Responsable 1, con el apoyo del Responsable 2, coloca 

en el exterior el Cartel de Ubicación de Mesa Receptora de 

Votación y Opinión para la Elección de 105 Comités Ciudada

nos y 105 Consejos de 105 Pueblos 2013 Y Consulta Ciudada

na para el Presupuesto Participativo 2014. 

V. El Responsable 1, con el apoyo del Responsable 3, coloca 

en un lugar visible para los ciudadanos el Cartel Guía de 

Proyectos Específicos de la Consulta Ciudadana para el Pre

supuesto Participativo 2014. 

---------------------1 Para saber. .. 

Para acreditar su identidad, los representantes de fórmula y los observado

res mostrarán al Responsable 1 una identificación con fotografía, pudien

do ser una de las siguientes: credencial para votar con fotografía, cartilla 

o precartilla del Servicio Militar Nacional, pasaporte, cédula profesional, 

licencia o permiso para conducir, credenciales de identificación como 

usuarios o derechohabientes de servicios médicos (no los carnets de citas 

ni otro tipo de constancias o pólizas médicas). También, las credenciales 

expedidas por escuelas públicas o privadas con reconocimiento oficial de 

nivel medio, técnico, medio superior, superior, y deliNEA, Inapam e IAAM. 

/~ 
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Una vez hecho esto, los tres responsables realizan lo siguiente: 

VI. Acomodan el mobiliario de acuerdo con las condicio

nes del lugar. 

VII. Verifican el contenido del paquete. 

VIII. Arman y disponen el cancel modular. 

IX. Arman las urnas y las colocan en un lugar que garantice 

su acceso y resguardo. 

Armado de urnas 
y revisión de materiales 
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X. Colocan en la mesa los útiles de oficina que se reque

rirán. 

XI. Verifican que el reverso de las boletas sea rubricado 

por el representante de fórmula designado por sorteo. 

Corroboran que la lista nominal de electores y los lis

tados de claves de elector correspondan a la colonia 

o pueblo. 

XII. El Responsable 2 inicia el llenado del Acta de Jornada 

Electiva de 105 Comités Ciudadanos y los Consejos de 

105 Pueblos 2013 y Consulta Ciudadana para el Presu

puesto Participativo 2014, en el apartado de "Instala

ción" . 

XIII. El Responsable 1 anuncia el inicio de la recepción de 

los votos y las opiniones. 

* Es conveniente que llegues al domi-
cilio con anticipación, por ejemplo, 

si te presentas minutos antes de las 

8:30 horas asegurarás tu participa

ción como Responsable 1, 2 o 3 y la 

realización oportuna de las activida

des de instalación. iSuerte! 

Instalación de la Mesa 

* La rúbrica de las boletas podrá hacerse por 

partes para evitar obstaculizar el desarrollo de 

la votación y de la emisión de opiniones. 

----{(~ 
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4.2 DESARROLLO DE LA VOTACiÓN 

Y DE LA RECEPCIÓN DE OPINIONES 

Una vez que el Responsable 1 de la Mesa haga 

el anuncio, dará inicio la recepción de los votos y 

de las opiniones. En ningún caso, y por ningún 

motivo, la recepción iniciará antes de las 9:00 

horas. 

Para saber ... 

Recuerda: 
9:00 horas, ¡no antes! 

Las personas con discapacidad, los adultos mayores y las mujeres emba

razadas, si lo solicitan al Responsable 1, tienen preferencia para emitir su 

voto y su opinión. 

Tenemos preferencia". 

o." , 



4.2.1 Flujo de la votación 

y de la recepción de opiniones 

Los ciudadanos que acudan a emitir su voto y su opinión forma

rán una sola fila para ingresar en el domicilio donde esté instala

da la Mesa y esperarán su turno para votar y opinar. El procedi

miento será en todos los casos el siguiente: 

Una sola fila 

OJ El ciudadano entrega al Responsable 1 su credencial para 

votar. 

(TI El Responsable 1 recibe la credencial y la entrega al Res

ponsable 2. 

m El Responsable 2 verifica que los datos y la fotografía de 

quien presenta la credencial para votar correspondan con los 

que aparecen en la lista nominal de electores y no aparezcan 

en los listados de claves de elector de quienes ya emitieron 

su voto y su opinión por Internet. 

----{e 
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@J Los responsables 2 y 3 entregan al ciuda

dano una boleta de la elección y una pape

leta para la consulta. una vez que han com

probado que el ciudadano no ha emitido su 

voto ni su opinión por Internet. 

W El ciudadano acude al cancel modular 

que se encuentre desocupado y marca en 

su boleta y en su papeleta la opción de su 

preferencia en cada caso. Después dobla 

la boleta y la papeleta y deposita cada una 

en la urna que le corresponde. 

(47')-, --
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® El Responsable 2 asienta la palabra "Votó" en el espacio jun

to al nombre del ciudadano en la lista nominal de electores. 

[2] El Responsable 1 marca la credencial para votar una vez 

que el ciudadano deposita su boleta y su papeleta en las 

urnas. Hecho esto, entrega al Responsable 3 la credencial 

del ciudadano. 

8 
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® El ciudadano se dirige al Responsable 1, 

quien le impregna con líquido indeleble el 

pulgar derecho. 

@] El ciudadano se presenta después ante el 

Responsable 3, quien le regresa su creden

cial para votar y le agradece su participación. 

@ Finalmente, el ciudadano se retira de la 

Mesa. 

l 



Para saber ... 

El Responsable 1 de la Mesa permitirá que emitan su voto y su opinión los ciudadanos cuya 
credencial para votar presente errores en el nombre de la colonia, siempre y cuando aparez
can en la lista nominal de electores de la Mesa. 

Lo mismo hará con aquellos ciudadanos que presenten una resolución favorable expedida por 
el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

En ambos casos, el Responsable 2 asentará la información en el Acta de Incidentes de la Elec
ción de Comités Ciudadanos y Consejos de 105 Pueblos 2013 y Consulta Ciudadana para el Pre
supuesto Participativo 2014, registrando el nombre del o los ciudadanos involucrados, de las au
toridades que conocieron los hechos, así como una breve descripción de las acciones realizadas. 

Procura identificar con precisión las actividades que te corres
ponden, pues ya sea que te desempeñes como Responsable 
1, Responsable 2 o Responsable 3, tu oportuna participación 
se reflejará en el correcto desempeño de la Mesa. Recuerda, 
para funcionar exitosamente, los tres deben apoyarse. 
iVamos, equipol 

4.2.2 Información complementaria 

Adicionalmente, es importante que conozcas: 

a) Quiénes pueden ingresar en la Mesa 

• Podrán ingresar en la Mesa los ciudadanos, en el orden 

en que se presenten para emitir su voto y su opinión; 

los representantes de las fórmulas, debidamente acre

ditados; los observadores, debidamente acreditados; 

los notarios públicos que acudan a dar fe (quienes se 

identificarán ante el Responsable 1), y los funcionarios 

de la dirección distrital que hayan sido llamados por el 

Responsable 1 de la Mesa. 

• 
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b) En qué casos puede suspenderse la votación 

• Una vez que inicie la recepción de los votos y las opinio

nes, ésta sólo podrá suspenderse, temporalmente, por 

las siguientes causas: 

o cuando haya alteración del orden, 

o cuando se impida la libre emisión del voto y la opinión, 

o o cuando se atente contra la seguridad de los concu-

rrentes. 

De presentarse uno o más de estos supuestos, el Res

ponsable 1 de la Mesa tomará las medidas necesarias 

para reanudar la recepción de la votación y de las opi

niones a la brevedad, mientras el Responsable 2 re

gistrará, en el Acta de Incidentes de la Elección de los 

Comités Ciudadanos y los Consejos de los Pueblos 2013 

Y Consulta Ciudadana para el Presupuesto Participativo 

2014, la hora en que se suspendió la elección y, breve

mente, las circunstancias que motivaron dicha suspen

sión y la forma en la que se resolvió la situación. 

• La recepción de la votación y de las opiniones podrá 

suspenderse de manera definitiva cuando se presenten 

circunstancias graves que impidan la continuación de 

este ejercicio conjunto. 

En este caso, el Responsable 1 de la Mesa avisará in

mediatamente lo sucedido a la dirección distrital corres

pondiente, indicando la hora y las causas que motivan 

la terminación anticipada de la recepción de la votación 

y las opiniones. La misma información la registrará en 

, 



un escrito que será firmado por los tres responsables de 

la Mesa y por dos testigos -de entre los representantes 

de las fórmulas debidamente acreditados-o 

La dirección distrital tomará las medidas necesarias para 

recuperar la documentación y los materiales electivos. 

c) Qué es un incidente 

Un incidente es un hecho que los integrantes de la Mesa o 

los representantes de las fórmulas contendientes juzgan ne

cesario registrar por la importancia que pudiera tener para el 

desarrollo de la jornada electiva y los resultados de la recep

ción de la votación y de las opiniones. 

El Responsable 2 tiene la obligación de anotar en el acta 

correspondiente los incidentes que se susciten. 

Las circunstancias anteriormente en listadas como causas 

de suspensión temporal o definitiva de la recepción de los 

votos y las opiniones son ejemplos de incidentes. 

d) Cómo participan los representantes de fórmula 

Los representantes de las fórmulas contendientes pueden 

estar presentes en la Mesa durante el desarrollo de la jor

nada electiva para observar las acciones que tienen lugar en 

cada etapa de la misma. Sin embargo, deben sujetarse a los 

derechos y obligaciones que se señalan a continuación. 



Derechos 

,/ Ejercer su cargo exclusivamen
te ante la Mesa para la que fue 
acreditado. 

,/ Observar el desarrollo de la jor
nada electiva. 

,/ Portar en lugar visible, duran
te la celebración de la jornada 
electiva, un distintivo en blan
co y negro -que puede medir 
hasta 2.5 por 2.5 centímetros-, 
con el número de la fórmula 
que representa y la leyenda vi
sible de "representante". 

,/ Participar en la instalación de la 
Mesa, atendiendo las indicacio
nes del Responsable 1, Y cola
borar para el buen desarrollo de 
sus adividades hasta el cierre 
de la jornada electiva. 

,/ Presentar en cualquier momen
to, si lo considerara pertinente, 
escritos de incidentes y/o pro
testa y solicitar que los mismos 
se anoten en el ada respectiva. 

,/ Acompañar al Responsable 1 
de la Mesa a la dirección distri
tal correspondiente para hacer 
entrega del paquete eledivo. 

Obligaciones 

,/ Acreditarse, ante la Mesa con 
el documento que haya valida
do la dirección distrital corres
pondiente y una identificación 
oficial con fotografía. 

,/ Abstenerse en todo momento 
de ejercer o asumir las funcio
nes de los integrantes de la 
Mesa. 

,/ Abstenerse de obstaculizar el 
desarrollo normal de la jornada 
electiva. 

,/ Abstenerse de hacer proseli
tismo en favor o en contra de 
alguna fórmula. 

,/ Abstenerse de hacer proseli
tismo en favor o en contra de 
algún proyecto. 

,/ Abstenerse de ejercer coacción 
o violencia. 

e) Qué hacer si se acaban las boletas 

Se entregará a cada Mesa una cantidad de boletas y pape

letas igual al 25% de la lista nominal que tiene asignada. En 

el caso de verificarse que ya se han utilizado tres cuartas par

tes de las boletas y papeletas recibidas, el Responsable 1 se 

• 



comunicará a la dirección distrital que le corresponda para 

solicitar una cantidad adicional a fin de asegurar la emisión 

del voto y la opinión de todos los ciudadanos que acudan a 

ejercer ese derecho. 

4.2.3 Cierre de la recepción de los votos 

y las opiniones 

La votación de cierra a las 18:00 horas. Sin embargo, ello 

puede ocurrir antes o después, según se presente el caso. 

• Antes de las 18:00 horas 

Cuando los responsables 1 y 2 verifiquen que ya emitieron 

su voto y su opinión todos los ciudadanos incluidos en la lista 

nominal de electores correspondiente a la colonia o pueblo. 

• Después de las 18:00 horas 

Si a las 18:00 horas aún hay ciudadanos formados para emi

tir su voto y su opinión, el Responsable 2 tomará nota de 

sus nombres. La recepción de los votos y las opiniones cerra

rá cuando estos ciudadanos hayan ejercido su derecho. 

Son las 18:00 horas 

• 



Acto seguido al cierre de la votación, el Responsable 2 llena 

el apartado correspondiente al "Cierre" del Acta de Jornada 

Electiva de Comités Ciudadanos y Consejos de los Pueblos 2013 

Y Consulta Ciudadana para el Presupuesto Participativo 2014, 

registrando los siguientes datos: 

• La hora del cierre de la recepción de los votos y las opinio

nes. 

• La causa -según corresponda- por la que se cerró antes o 

después de la hora señalada. 

Cierre de votación 

• 
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4.3 ESCRUTINIO y CÓMPUTO DE LOS VOTOS 

Y LAS OPINIONES 

Con posterioridad al cierre de la votación y al registro de la in

formación en el acta, los tres responsables de la Mesa, ante la 

presencia de los representantes de las fórmulas y los observa

dores, procederán al escrutinio y cómputo de los votos y de las 

opiniones emitidas para determinar el número de: 

• ciudadanos que votó en la Mesa 

• votos emitidos a favor de cada fórmula 

• votos nulos 

• boletas sobrantes 

• opiniones emitidas a favor de cada proyecto 

• opiniones nulas 

• papeletas sobrantes 

Para ello, el Responsable 2 dispondrá de la información re

lativa a la Elección de los Comités Ciudadanos y los Consejos 

de los Pueblos y el Responsable 3, de la correspondiente a la 

Consulta Ciudadana para el presupuesto participativo. Ambos 

atenderán las indicaciones que se refieren a continuación. 

4.3.1 Escrutinio y cómputo de la votación 

• El Responsable 2, con el apoyo del Responsable 1, inu

tiliza las boletas sobrantes de la Elección de los Comités 

Ciudadanos y los Consejos de los Pueblos, trazándoles dos 

rayas diagonales con bolígrafo. Después las guarda en el 

sobre indicado para ello, que será cerrado y firmado por 
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105 Responsables de la Mesa. En el caso de 

que haya paquetes de boletas sin abrir, éstos 

deberán quedar cerrados, por lo que se en

tenderá que son sobrantes inutilizados. 

• El Responsable 1 cuenta el número de ciu

dadanos junto a cuyo nombre se asentó la 

palabra "Votó" en la lista nominal de electo

res de la Mesa y anotará el dato en la corres

pondiente hoja de ejercicios. 
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• El Responsable 2, con el apoyo del Responsa

ble 1, abre la urna de la Elección de 105 Comi

tés Ciudadanos y 105 Consejos de 105 Pueblos, 

extrae las boletas y muestra a 105 presentes 

que la urna quedó vacía. 

• 



• El Responsable 2, con el apoyo del Responsable 1, cuenta 

las boletas extraídas de la urna y las clasifica para determi

nar el número de votos emitidos a favor de cada fórmula y 

el número de votos nulos. 

• El Responsable 2, con el apoyo del Responsable 1, anota 

los datos obtenidos en la hoja de ejercicios, para después 

transcribirlos en el acta. 

Para saber ... 

Se contará como voto válido para una fórmula la marca que haga el 

ciudadano dentro del cuadro que contenga el número asignado a esa 

fórmula, de tal modo que a simple vista se desprenda, sin lugar a 

dudas, que votó en favor de esa fórmula y no de otra. 

Se contará como voto nulo la boleta que tenga marcada más de una 

opción, esté en blanco, o a simple vista no se pueda determinar el 

sentido del voto. 

Para que las actas no lleven tachaduras o enmendaduras que pudieran 

invalidar su contenido, debes tener mucho cuidado al llenarlas. Antes de 

realizar cualquier anotación en ellas, verifica la información que se regis

tró en las hojas de ejercicios y, una vez que la hayas validado, transcríbela 

en el acta. Si se considera conveniente, esta tarea puede realizarse entre 

dos responsables: mientras uno se encarga de asentar los datos, el otro 

va verificando previamente la información. 

iOjo, mucho ojo! 

• 
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4.3.2 Escrutinio y cómputo de las opiniones 

• El Responsable 3, con el apoyo del Responsable 1, inu

tiliza las papeletas sobrantes de la Consulta Ciudadana 

para el presupuesto participativo, trazándoles dos rayas 

diagonales con bolígrafo. Después las guarda en el sobre 

indicado para ello, lo cierra, y los tres responsables de la 

Mesa lo firman. En el caso de que haya paquetes de pape

letas sin abrir, éstos deberán quedar cerrados, por lo que 

se entenderá que son sobrantes inutilizados. 

• El Responsable 3 abre la urna de la Consulta Ciudadana 

para el presupuesto participativo, extrae las papeletas y 

muestra a los presentes que la urna quedó vacía. 

• El Responsable 3, con el apoyo del Responsable 1, cuenta 

las papeletas extraídas de la urna y las clasifica para de

terminar el número de opiniones emitidas a favor de cada 

proyecto y el número de opiniones nulas. 

• El Responsable 3, con el apoyo del Responsable 1, anota en 

la hoja de ejercicios los datos obtenidos, para después trans

cribirlos en el acta. 
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4.3.3 Resultados de la elección y de la consulta 

Una vez concluido el escrutinio y cómputo de la votación y de 

las opiniones, los responsables muestran a los presentes que el 

sobre que contiene las actas del cómputo emitidas por el Sistema 

electrónico por Internet para la Elección de los Comités Ciuda

danos y los Consejos de los Pueblos, así como para la Consulta 

Ciudadana, se encuentra cerrado y sellado. 

Posteriormente, el Responsable 2 abre el sobre para extraer 

las actas respectivas y dicta al Responsable 3 los resultados 

obtenidos de la votación por Internet para cada ejercicio: la can

tidad de votos obtenidos por cada fórmula y la cantidad de opi

niones a favor de cada proyecto, para que las anote en las hojas 

de ejercicios que correspondan. 

Acto seguido. el Responsable 3 realiza, en la hoja de ejerci

cios correspondiente, la suma del total de votos emitidos en 

la Mesa con el total de votos emitidos por Internet. Luego hace 

lo mismo con las opiniones, es decir, suma el total de opinio

nes emitidas en la Mesa con el total de opiniones emitidas por 

Internet. 

Después, bajo la coordinación del Responsable 1, el Respon

sable 2 transcribe los datos así obtenidos en las respectivas ac

tas, es decir, en el Acta de Escrutinio y Cómputo de la Elección 

de los Comités Ciudadanos y los Consejos de los Pueblos 2013, 

Y el Responsable 3 hace lo mismo en el Acta de Escrutinio y 

Cómputo de la Consulta Ciudadana para el Presupuesto Partici

pativo 2014, en los apartados correspondientes. La información 

que asientan es la siguiente: 

• 
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• La cantidad de votos emitidos a favor de cada fórmula 

y la cantidad de opiniones emitidas a favor de cada pro

yecto específico, con número y letra, registrando en cada 

caso -de manera separada- los emitidos en la Mesa y los 

emitidos por Internet. 

• La cantidad total -con número y letra- que resulte de la 

suma de los votos emitidos en la Mesa y por Internet a 

favor de cada fórmula, y la cantidad total -con número y 

letra- que resulte de la suma de las opiniones emitidas en 

la Mesa y por Internet a favor de cada proyecto específico. 

• La cantidad, con número y letra, de votos y opiniones 

nulas. 

• La cantidad, con número y letra, del total de boletas y 

papeletas extraídas de las urnas. 

• En su caso, el número de incidentes ocurridos durante 

el escrutinio y cómputo de la Elección de 105 Comités y los 

Consejos y de la Consulta Ciudadana. 

• El número de actas de incidentes, si las hubo. 

• La relación de escritos presentados por 105 representan

tes de las fórmulas, si éste es el caso, y 

• El número de electores que votaron de acuerdo con 

la lista nominal y el número de electores que votaron de 

acuerdo con el listado de claves de elector. 

Se recaba la firma de los tres responsables de la Mesa y de 105 

representantes de las fórmulas, en el apartado designado para 

ello, tanto en el acta de la jornada electiva como en las dos de es

crutinio y cómputo y en la de incidentes, si es que ésta se levantó. 

• 
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El Responsable 2, con el apoyo del Responsable 1, verifica la 

hora en que concluyen estas actividades y la anota en el Acta 

de Jornada Electiva de los Comités Ciudadanos y los Consejos 

de los Pueblos 2013 y Consulta Ciudadana para el Presupuesto 

Participativo 2014, en el espacio destinado para ello. 

4.4 INTEGRACiÓN DE LOS EXPEDIENTES DE LA MESA 

y DEL PAQUETE ELECTIVO 

Una vez concluidos el escrutinio y cómputo de la elección y el 

escrutinio y cómputo de la consulta, el Responsable 2 y el Res

ponsable 3, bajo la coordinación del Responsable 1, integran 

el expediente de cada ejercicio, resguardando en los sobres 

indicados para ello la documentación siguiente: 

4.4.1 Expediente de la Elección de los Comités 

Ciudadanos y los Consejos de los Pueblos 

• Original del Acta de Jornada Electiva de los Comités Ciu

dadanos y los Consejos de los Pueblos 2013 Y Consulta 

Ciudadana para el Presupuesto Participativo 2014; 

• Original del Acta de Escrutinio y Cómputo de la Elección de 

los Comités Ciudadanos y los Consejos de los Pueblos 20 13; 

• Acta de cómputo emitido por el Sistema Electrónico por 

Internet de la Elección de los Comités Ciudadanos y los 

Consejos de los Pueblos 2013; 

• Original del Acta de Incidentes de la Elección de los Comi

tés Ciudadanos y los Consejos de los Pueblos 2013 Y Con

sulta Ciudadana para el Presupuesto Participativo 2014 -si 

• 
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es que se presentaron incidentes- y, en su caso, los escritos 

que se hubieran recibido. 

Toda la documentación anterior la resguardarán en el Sobre 

para Expediente de Mesa Receptora de Votación y Opi

nión de la Elección de los Comités Ciudadanos y los Conse

jos de los Pueblos 2013. 

En los sobres destinados para ello, colocan: 

• Las boletas sobrantes inutilizadas. 

• Las boletas extraídas de la urna, clasificadas en votos váli

dos y votos nulos. 

• La Lista Nominal de Electores con fotografía utilizada en la 

Mesa y, en su caso, el Listado de Claves de Elector de los 

Ciudadanos que emitieron su voto y opinión por el Sistema 

Electrónico por Internet para la Elección de 105 Comités '-

Ciudadanos y los Consejos de los Pueblos 2013 y la Con-

sulta Ciudadana para el Presupuesto Participativo 2014. 

Finalmente, los responsables cierran cada uno de los sobres con 

cinta adhesiva, sobre la cual firman para asegurar su inviolabilidad. 

4.4.2 Expediente de la Consulta Ciudadana 

para el Presupuesto Participativo 

• Copia del Acta de la Jornada Electiva de los Comités Ciu

dadanos y los Consejos de los Pueblos 2013 Y la Consulta 

Ciudadana para el Presupuesto Participativo 2014; 



• Original del Acta de Escrutinio y Cómputo de la Consulta 

Ciudadana para el Presupuesto Participativo 2014; 

• Acta del Cómputo Emitido por el Sistema Electrónico por 

Internet de la Consulta Ciudadana para el Presupuesto Par

ticipativo 2014, 

• Copia del Acta de Incidentes de la Elección de los Comités 

Ciudadanos y los Consejos de los Pueblos 2013 Y la Con

sulta Ciudadana para el Presupuesto Participativo 2014, -si 

éstos se hubieren presentado. 

Toda la documentación anterior la resguardarán en el Sobre 

para Expediente de Mesa Receptora de Votación y Opinión de 

la Consulta Ciudadana para el Presupuesto Participativo 2014. 

En los sobres destinados para ello, colocan: 

• Las papeletas sobrantes inutilizadas. 

• Las papeletas extraídas de la urna, clasificadas en opinio

nes válidas y opiniones nulas. 

Finalmente, los responsables cierran cada uno de los sobres 

con cinta adhesiva, sobre la que firman para asegurar su invio

labilidad. 

¡No dobles las actas ni los sobres que contienen los expe
dientes! En caso de que ello suceda, se activaría el elemento 

-.. ..... químico del autocopiante, lo que podría alterar la información 
contenida en las actas. 
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4.4.3 El paquete electivo 

Una vez que han concluido con la integración de los expedien

tes, los responsables introducen en la caja paquete (la misma 

en la que recibieron la documentación utilizada en la jornada 

electiva) los expedientes (en sus respectivos sobres), el cartel 

de ubicación de Mesa y el de guía de proyectos específicos. En 

el contenedor de la caja paquete electoral dispuesto para ello 

colocan el líquido indeleble y la marcadora de credencial utili

zados en la jornada. 

Del mismo modo, para garantizar la inviolabilidad de la do

cumentación que la caja paquete contiene, sellan con cinta ad

hesiva el exterior de la misma y sobre la cinta firman los respon

sables de la Mesa y los representantes de fórmula acreditados 

ante ésta. 

4.5 CLAUSURA DE LOS TRABAJOS Y ENTREGA 

DEL PAQUETE EN LA DIRECCiÓN DISTRITAL 

Bajo la coordinación del Responsable 1 de la Mesa, el Respon

sable 2 asienta los resultados de la elección en el Cartel de re

sultados de Mesa Receptora de Votación y Opinión de la Elección 

de los Comités Ciudadanos y los Consejos de los Pueblos 2013, y 

el Responsables 3 hace lo mismo con los resultados de la Con

sulta en el Cartel de resultados para la Consulta Ciudadana del 

Presupuesto Participativo 2014. 

Posteriormente, colocan los carteles en un lugar visible del 

domicilio donde se instaló la Mesa y proceden a la clausura de 

ésta. 



El Responsable 2 levanta la Constancia de Clausura de Mesa 

Receptora de Votación y Opinión y Remisión del Paquete Elec

tivo a la Dirección Distrital, en la que anota 105 nombres de 105 

representantes de fórmula que deseen acompañar al Responsa

ble 1 a hacer entrega del paquete. Esta constancia se entregará 

junto con el paquete en la dirección distrital correspondiente. 

Después, el Responsable 1 de la Mesa, en compañía de los 

otros responsables y de los representantes de fórmula que así 

lo deseen, entrega de inmediato el paquete electivo a la direc

ción distrital que corresponda. Al recibirlo, la dirección distrital 

extiende el recibo correspondiente al Responsable 1 . 

Con las acciones indicadas concluye la participación de 105 

integrantes de la Mesa: 

¡Gracias por tu valiosa colaboración! 

, 
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Resumen 

En este capítulo se detallaron las acciones que tú realizarás el do

mingo 1 de septiembre de 2013, ya sea que te desempeñes 

como Responsable 1, Responsable 2 o Responsable 3 durante la 

jornada electiva. 

Es conveniente que identifiques con precisión las actividades 

que deberás desarrollar en cada etapa de la jornada electiva, 

desde la instalación de la Mesa hasta la entrega del paquete en 

la dirección distrital, pues es muy probable que los representan

tes de las fórmulas contendientes que se acrediten y quienes 

participen como observadores ante la Mesa de la que formes 

parte estén muy atentos de tu desempeño. 

Por ello, ellEDF te recomienda tener claridad en los siguien

tes aspectos: 

• Integración de la Mesa. 

• Hora y circunstancias de la instalación de la Mesa, tales 

como el armado y colocación del material electoral y el 

llenado del acta de la jornada electiva. 

• Inicio, desarrollo y cierre de la recepción de los votos 

y de las opiniones, así como causas para su suspensión 

temporal o su terminación anticipada. 

• Aspectos de la participación de los representantes de 

las fórmulas contendientes. 

• Escrutinio y cómputo de los votos de la Elección de los 

Comités Ciudadanos y los Consejos de los Pueblos y de las 

opiniones de la Consulta Ciudadana para el presupuesto 

participativo: procedimiento y tareas de los responsables. 

• 



• Integración de los expedientes de la Mesa y del pa

quete de la jornada electiva. 

• Clausura de los trabajos y entrega del paquete a la di

rección distrital correspondiente. 

Puedes encontrar un apoyo en las viñetas que puntualizan las 

actividades de cada etapa y en los gráficos que ejemplifican el 

escrutinio y cómputo de los votos y de las opiniones. 

Se ha puesto énfasis en la importancia del trabajo conjunto 

de los tres responsables en todas las labores, pues mientras 

uno realiza una tarea el otro lo apoya, ya sea atendiendo a un 

ciudadano, observando el desempeño de los representantes de 

fórmula acreditados ante la Mesa, registrado la información en 

las hojas de operaciones o transcribiendo datos en las actas que 

correspondan. Así, tu sólido desempeño asegurará la confiabili

dad en los resultados de tu Mesa. 

Finalmente, agradecemos tu participación y te invitamos a re

flexionar respondiendo las siguientes preguntas: 

• Al integrar una Mesa, ¿se ejerce la participación ciuda

dana o sólo se atiende la invitación de una institución? 

• ¿Cuál es tu responsabilidad como ciudadano al parti

cipar en la recepción de los votos y de las opiniones 

de otros ciudadanos? 

• ¿Por qué es importante participar en ejercicios como 

éstos? 

, 
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5. Consideraciones finales 

Como se señaló en el capítulo anterior, con la entrega del paque

te de la jornada electiva y la expedición del recibo correspondiente 

que recoge el Responsable 1, termina la participación de los res

ponsables de la Mesa. Sin embargo, para que tengas la informa

ción completa de este ejercicio debes conocer su conclusión. 

5.1 CÓMPUTOS TOTALES Y VALIDACiÓN 

EN LAS DIRECCIONES DISTRITALES 

¿Por qué hay que hacer cómputos totales y validación? 

Porque, de acuerdo con las convocatorias, la recepción de 

los votos y las opiniones, además de efectuarse a través de In

ternet, también se lleva a cabo en las Mesas (que se instalan a 

razón de una por cada 5,000 ciudadanos). Puede darse el caso 

de que en una colonia o pueblo se instalen dos o más Mesas, lo 

cual hace necesario que en la dirección distrital se consoliden los 

datos obtenidos en las mismas. 

Por lo tanto, el cómputo total de la elección y la integra

ción de los Comités Ciudadanos y los Consejos del Pueblos, así 

como la validación de los resultados de la Consulta Ciu-

, 

J 
r; 
e 



---((ji) 

dadana -en ambos casos por colonia o pueblo originario-, se 

efectuarán en las instalaciones de cada una de las 40 direc

ciones distritales del IEDF entre el 2 y el 6 de septiembre de 

2013, de acuerdo con la calendarización que cada una publique 

en sus estrados. Dicha publicación deberá hacerse a más tardar 

el 31 de agosto de 2013. 

Durante el cómputo total de la elección y la integración de 

los comités ciudadanos y los consejos de los pueblos podrán es

tar presentes los representantes de las fórmulas contendientes. 

Cuando éstos no acudieren, el cómputo se realizará y el hecho 

lo hará constar en un acta circunstanciada la dirección distrital 

correspondiente. 

Al concluir el mencionado cómputo, las mismas direcciones 

distritales entregarán las constancias de asignación a los in

tegrantes de los comités ciudadanos y consejos de los pueblos, 

los que entrarán en funciones el 1 de octubre de 2013. 

Por otro lado, durante la validación de los resultados de la 

consulta ciudadana por colonia o pueblo, deberá estar presen

te por lo menos un integrante del comité ciudadano o consejo 

del pueblo que corresponda. En caso de no contar con la asis

tencia de ningún integrante del comité ciudadano o consejo 

del pueblo respectivo en la fecha y hora establecidas, la direc

ción distrital efectuará la validación y hará constar el hecho en 

un acta circunstanciada que se levantará para tal propósito. 

Posteriormente, entre el 7 y el 13 de septiembre, la dirección 

distrital expedirá el documento donde consten los resul

tados validados de la consulta ciudadana, así como la copia 

certificada respectiva. 

, 



A más tardar el 17 de septiembre de 2013, por conducto 

del secretario ejecutivo del IEDF, se harán llegar copias certifi

cadas de las constancias de validación al jefe de Gobierno del 

Distrito Federal; a las comisiones de Presupuesto y Cuenta Pú

blica; de Hacienda y de Participación Ciudadana de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal; a las 16 jefaturas delegacionales, 

a los consejos ciudadanos delegacionales a través de los presi

dentes de las mesas directivas y a los comités ciudadanos y los 

consejos de los pueblos a través de los coordinadores internos 

o de concertación comunitaria -según corresponda-, para su 

difusión y demás efectos a que hubiere lugar. 

Los proyectos específicos validados como prioritarios se

gún los resultados de la consulta ciudadana serán ejecutados 

por las delegaciones en coordinación con los comités ciuda

danos y consejos del pueblo respectivos, siempre y cuando no 

se encuentren en el supuesto de asentamientos irregulares, en 

suelo de conservación o contravengan disposiciones jurídicas vi

gentes. 

5.2 CASOS NO PREVISTOS 

De conformidad con las bases de las convocatorias, todos los 

casos no previstos en éstas serán resueltos por la Comisión 

Permanente de Participación Ciudadana del IEDF. Para evi

tar discusiones o confrontaciones que pudieran afectar el buen 

desarrollo de la jornada electiva, como responsable de la Mesa 

puedes hacer esto del conocimiento de los representantes de 

fórmula y de los observadores acreditados ante la Mesa. 

• 
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5.3 DELITOS 

¿Recuerdas que anteriormente mencionamos que todos los in

volucrados deben conducirse atendiendo a los principios de 

certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, objetivi

dad y equidad? Ello es Importante, porque si todos los respon

sables de Mesa ajustan su conducta a esos principios, se crearán 

condiciones favorables para que el esfuerzo conjunto redunde en 

un ejercicio eficaz de recepción de votos y opiniones. 

A continuación te presentamos algunas conductas que pudie

ran constituirse en delitos electorales según la afectación que tu

vieran sobre el desarrollo y los resultados del propio ejercicio. Por 

favor, revísalas y conforme a las atribuciones que te corresponden 

como Responsable de Mesa, contribuye a evitar que sucedan. 

• Votar a sabiendas de que no se cumplen los requisitos de 

ley. 

• Votar más de una vez en una misma elección. 

• Obstaculizar o interferir dolosamente en el desarrollo nor

mal de las votaciones. 

• Violar el secreto del voto el día de la jornada electoral o 

proceso de participación ciudadana. 

• Tomar, destruir o alterar boletas, documentos o materiales 

electorales. 

• Solicitar votos por paga, dádiva, promesa de dinero u otra 

recompensa. 

• Presionar a los electores con el fin de orientar el sentido de 

su voto. 

• Coartar al elector su libertad para emitir su voto. 

, 



En este sentido, el Código Penal para el Distrito Federal esta

blece que se sancionará al funcionario electoral que: 

• Incumpla las funciones de su encargo en perjuicio del pro

ceso de participación ciudadana. 

• Altere los resultados electorales. 

• Presione o induzca a los electores, de manera manifiesta, a 

favor de una planilla determinada. 

• Expulse, sin causa justificada, a un representante de una 

planilla o le restrinja sus derechos. 

Para mayor información al respecto, puedes consultar el Có

digo Penal Federal, artículos 403 al 413, así como el Código Pe

nal para el Distrito Federal, artículos 351 al 360, textos vigentes. 

Finalmente, ellEDF te invita a recordar que la unión de los es

fuerzos favorecerá el logro de resultados precisos y confiables, 

así como la traducción de éstos en acciones de gobierno para el 

beneficio de nuestra comunidad. 

No se trata de que "estés a la caza" de las actuaciones yaccio
nes de quienes concurran a la Mesa en la que estés fungiendo 

-- como Responsable, sino más bien de que con tu correcto desem
peño garantices la observancia de las normas y el apego a los 
principios de la participación ciudadana. 

• 
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Anexos 

ANEXO 1. DIRECTORIO: INFÓRMATE y ANOTA 

Utiliza los siguientes espacios para registrar los datos del personal 

de la dirección distrital y de los otros integrantes de la Mesa. Te 

será muy útil tener a la mano esta información el domingo 1 de 

septiembre de 2013. 

Distrito Electoral No I DomiciliO 

Coordlnador(a) de la I T I 'f ( ) , ,e e ano s 
Dlrecclon Dlstrrtal 

Dlrector(a) de Capacitación I 
Electoral, EducaCión Cívica Teléfona(s) 

y Geografía Electoral 

Secretarro(a) de la I T I 'f ( ) , ,e e ono s 
DlreCClon Dlstrrtal 

• 



Directorio de los integrantes de la Mesa 

DireCCIón de mi Mesa 

Nombre 

Domicilio 

Teléfono 

Vista completa del acta.de la página 77. 
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ANEXO 2. DOCUMENTACiÓN ELECTIVA: 

CONOCE y PRACTICA 

Para ejercitarte en el llenado de las actas que el domingo 1 de septiembre debe

rás requisitar, utiliza los ejemplos de estos documentos que aquí se te presentan. 

Emplea la información de la Mesa en la que participarás. 

Acta de Jornada Electiva de Comités Ciudadanos y Consejos de los Pueblos 

2013 y Consulta Ciudadana para el Presupuesto Participativo 2014 

-- -- ~..,. --- ----- -----

I.m.:~~~ 00Il!m C!.fJ 
; •• ~, .' I I .:\"7f ,':::101 •• 1. 

DE LOS PUEBLOS 2013 Y CONSULTA CIUDADANA 
PARA EL PRESUPUESTO PARTlCIPATlVO 2014 

SE LEVANTA LA P~E5ENTE AC r A CON f'-UNDAMENlO Ert LO OISPU!!oJO EN lO!.ARTlCulOS 113; 1ot1: 107: 1~S. SEGUNDO PÁRRAPO: 115: 1111; 11'; pÁR:fUIro PRIMERO: 120; ,., : oa;lMO OUIMTO TAAtISlfORIO 
DE LA LEY DE PARllOP'ACION CIUDADANA DeL 'DISTJnTO FEDERAL Y -LAS CONVOCATORJASAPROBAO"S POR El CONSEJO GENERAL DEL mnnno ELECTORAL (lEL rlSTRITtl FEDERAL MeDIANTE ACUERDOS 
ACU':"U y A<':U_21.11 CE FECHA 3t OE MAYO DE to13. 

COLONIA o PUEBl.O: III~) MESA RfeEPTOAA DE ~STRITO: lnóJnwo} DElEGACíOÑ: (nom.ml 
ActON y OPINlÓM: (etaYlil 

• INSTALACI6N DE LA MESA RECEPTORA DE VOTACiÓN Y OPINiÓN • 
EN EL DISTRITO FEDERAL. SIENDO lAS ------",=".=.:c, ________ HORAS, OEl1 DE SEPnEMBRE DE 2(113, ÉN El DOMICILIO UBICADO EN __ 

------------------... ~"'.c.:_=_""'¡¡_, _________________ SE REUNIERONPAAAINSTALAR 

LAMESA RECEPTORA DE VOTACIÓN Y OPINION,lOS RESPONSABlES QUIENES FUNGEN COMO: 

R~PON~1 

~COUf'lI:ro ,,~ ... 
R!SPONSA8I..e 1 

__ wo.u.IO .• ~ 
RESf'ONSAl31..E 3 

~CCIIUltrO ~~ 

SI LA MESA RECEPTORA O~ VOTACIÓN y OPl~ON SE INSTAlÓ EN UN l.UGAR DISTINTO I1l.A~08AOO POR El. fNSllluTO ElECTORAL DEL [)ISTR1l0 FEDERAl 

EXPLICAR LA CAUSA; 

.... 
O O 
O O 
O O 

BOI,EllS 1t!C8OU Pil!tllA EI.ECCOI De LOS cowrn CIU04OAHOS o LOSCOIUEJOS te 1M PLm..O! mu: 

!-....... ~ I -------..... ;;-;;:;-------
1"""-"") ,~~ rnEJ.ASUIDOK4l.ES ~ Ptft lA 00!ECCKltI astRITAL 

DELFOUO ALFOUO (=-, DELFOt.1O Al.FOl.IQ 
"_m 1--1 

PIV'ELET,u REaIIIDA! PARAtA CONSlA.'QOI.IDADMfAPAAA ElPRESl5'UESTO PART!ClPi.TIVO »U: ""'~~ --, PIlPaaASAOalfU,lfSéHTREGlWPORI..4~WTRr1'o\l 

-- 1-------:::,-::;-=.:;-, ------- OfLFOt.IO AL FOlIO .. - Df:LFOUO ALFOUO 
r"",,~ .... --. 

CUANDO lA(S) URNA{S) FUEtRON)ARMADA{S)ANTE LOS RCSPONSA8tES DE LAMESA RECEPTORA DE VOTACIÓN y OPINIÓN Y REPRESENTANTES PRESEtffES CE LAS FÓRMULAS ~EGIS1RAOAS: 

¿SE COtM'ROBÓ aUE ESTABA(N) VAcfA(s)? n O ¿SE COLOCó(ARON) EN ~ LUGAR ADECUADO Y A LA VlSTA.? O O 
~ ~ ~ ~ 

LAVOTACIONINICIÓALAS DQ:.gO ___________ -;_=_"',-----------

(Continúa) 
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Acta de Jornada Electiva de Comités Ciudadanos y Consejos de los Pueblos 

2013 y Consulta Ciudadana para el Presupuesto Participativo 2014 

(Concluye) 

CIERRE DE LA VOTACiÓN Y RECEPCiÓN DE OPINIONES • 
LAVOTAC.oN SE CERRO AlAS DO :00 ____________ == ____________ EN RAZON OE QUE: 

._~ ..... _.t 
O 1.· ANTHtf.:\.AS sas a: llllrRCE'YIHAAWI YJDOO I 

TlXX)Sl06 (tICTCF6ilSO'1lTOS Di lA IJ.3TA!f;IWW... o 2 ,-/l1J! smCELAwaTAfIO~ E1.EC1":JIl;SfNU. 
Elifrt=lSUYOiO 

MARQUE CON UHAX SI HUBO o NO lNC¡OEN'tES DURANTE ElINIC10QQ.;¡¡:;CIeRRE ¡;IQ;¡,;:;¡;¡. Ett CASO AFIRMATIVO, SE REGISTRARON EN_~_=_=,~_ACTA(S) DE 

INCIDENTES, MISMA(SJ aUE SE ANEXA(N) A LA PRESENTE. 

MAROUE CON UNAX LA(S) FORL1ULA{S) aUE 
PREseNTÓ(ARON) eSCRITOS OE tNCIDENTF.S 

YIO PROTESTA v ANOTE EL TOTAl. 

1 O w.i 2 O..... 3 O",... 4 O..... S O.,.".. 6 O.".,.. 7 O"... 60-¡¡¡¡¡-
9 O 100 11 O 12[J 130 140 150 160 

tQIir ""&ir "1OIT ""ESr ""E'iJ"" ""liilii "1GS!"" """'Eliir 

RESPONSABI.E: LOS EBCROOS DE IHClCENTES YIO PROTESTA PJU!:$EtlTAOOS OEBE1\IINCLUfR.$.t EN EL EXPEDENTE DE LA ElECClOH Dé L.OS counts CI~ADANOS V lOs CONSEJOS DE LOS PUEBLOS HI S 

RESPONSABLES DE LA MESA RECEPTORA DE VOTACI6N y OPINION (CIERRE DE LA VOTACION) 

RñSPONSA9lE 1: 
""UlI.i(¡OIolI'll'm --RESPONSABlE 2: 

_~m -RESPCWSA8L.E 3: 

IiOIHIAleQlI>I.llG --
ORIGINAL. ORIGINAl. 
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Boleta para la Elección de 105 Comités Ciudadanos 

y 105 Consejos de 105 Pueblos 2013 

BOLETA PARA. LA ELECCiÓN DE 

LOS COMITÉS CIUDADANOS v LOS 
CONSEJOS DE LOS P 

FÓRMULA FÓRMULA FÓRMULA FÓRMULA 

1 2 3 4 
FORMULA 

1112 
FÓRMULA FORMULA FÓRMULA FÓRMULA 

. ~ 

/' ~// 
, __ -;:::~~~~~ .. ;.0- 1\.IEDF .'RNARDO VAU.E MONROY ~.l=~= seCRETARIO EJECUTIVO DEL 

DEL CONSEJO GfHEAAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEI. DISTRITO FI:DERAL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL OI$TRIJO FEDERAL 

• 
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Hoja de ejercicios para operaciones y resultados de la Elección de los Comités 

Ciudadanos y los Consejos de los Pueblos 2013 (Bis) 

------{@ 

DE LA ELECCiÓN DE LOS COMITES CIUDADANOS y 
LOS CONSEJOS DE LOS PUEBLOS 2013 

Esta hoja deberá ser utilizada para realizar las operaciones aqui señaladas y los resultados deberán 
verificarse antes de anotarlos en el Acta de Ecrutinio y cómputo de la Elección de 

los Comités Ciudadanos y los Consejos de los Pueblos 2013. 

Esta hOja no tiene ninguna validez legal, ni puede sustituir al 
Acta de Escrutinio y Cómputo de la Elección de 

los Comités Ciudadanos y los Consejos de los Pueblos 2013. 

TOTAL DE CIUDADANOS QUE VOTARON 
(loe I'MfCflOOS con .. fiftlabra "votó" en la Uss!t NormrIy 
los que votaron con re$OlucióJI do' Tribunal EIectofilt) 

TOTAL DE BOLETAS SOBRANTES 

COf,INÚMERO 

TOTAL CON LETRA 

Venficar que el total de votos de la Elección de los Comités Ciudadanos y 
los Consejos de los Pueblos 2013. no exceda al total da dudadanos que votaron. 

TAMAf.lO 0010INAl21.S )128 O cm 
DA ce 1 .. BIS 
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Hoja de ejercicios para operaciones y resultados de la Elección de los Comités 

Ciudadanos y los Consejos de los Pueblos 2013 

DE LA ELECCiÓN DE LOS COMITÉS CIUDADANOS Y 
LOS CONSEJOS DE LOS PUEBLOS 2013 

Esta hoja deberá ser utilizada para realizar las operaciones aqul señaladas y los resultados deberán 
verificarse antes de anotarlos en el Acta de Ecrutinio y Cómputo de la Elección de 

los Comités Ciudadanos y los Consejos de los Pueblos 2013. 

Esta hoja no tiene ninguna validez legal, ni puede sustituir al 
Acta de Escrutinio y Cómputo de la Elección de 

los Comités Ciudadanos y los Consejos de 105 Pueblos 2013. 

TOTAL DE CIUDADANOS QUE VOTARON 
(1.01 man::edos con ,. palabra "Irot6" en la U!t!I /It:IrmII'I 
los que 1I00Dron con resolución del Tribunal Electoral) 

TOTAL DE BOLETAS SOBRANTES 

ESCRUTJNtO y 
COMPUTO OE t.A 

M.VyO 
r_ • .rinIIdiooo .,. UmI' 

CÓMPUTO DEL 
SISTEMA 

ELECTRÓNICO 
POR INTERNET 

TOTAL CON 
NOMERO 

COHlHAA 

TOTAL CON LETRA 

Verlftcar que el total de votos de la Elección de los Comités Ciudadanos y 
los Consejos de los Pueblos 2013. 1'\0 exoeda al total de ciudadanos que votaron. 

ORIGINAL 21.5 
DA ce 14 

/0""" 
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Acta de Escrutinio y Cómputo de la Elección de los Comités Ciudadanos y los 

Consejos de los Pueblos 2013 (Bis) 
.... ~n.,....,., ...... .-.w._-;;- -~- ~~h - -----

00l<lEf.ll1:J 
~~" 

LOS COMITÉS CIUDADANOS Y LOS CONSE.JOS DE LOS 
PUEBLOS 2013 

BE U!VANT ... u. PRES~HrE ACTA. COIf nJHOAMErtTO EH LO 00I1'UESlO EN LO$ t.ftTfC;utos 13; 101: 10"1; 1ot. seG\.IItOO I"ÁJtRAFO: 11!: ,,,; lit; ' ... JtAAFO PRtMEltO: 120: ,.,: otcIMD QVIHTO 1lU.r«ifToruo 
OE V. L.tv (lE p,.rmc¡MCION ClUDAOAHA ca. OISTRfTO FEDERAL y V. CONVOCATOIft,t, "'~OUr. PQIf El. CONSEJO OEJERAL Of:L ~m'TO El..ECTORAL DE\. Q:$'rJI1TO FEOEAAL MEtII.-.mi! ACUEROO 
AC\J4I$.U DE FeQ4,l n tE ""YO DE 1011 

COLONI. o PUEBLO: (!IOfftI)rt) 

UBICACIÓN DE LA MESA RECEPTORA DE VóTACIÓN y OPINIÓ:": 

~ ~PfJU,tJ,~U!LOlI ~¡;UWIAIIOa OlOta:»a:e.mt:EI.05I\OlO$ZCU: 

.. ~ I ---------------;,-~~=,;--------------
TOTAL DE BOLETAS SOBRANTES lNUTlUZADAS 

(no lrf.rodUddH .... 1II ~t 

/---
-----((82) 

.'-.,,~.~ 

MESA RECEJ>1'ORA DE DISTRITO: (1'I!)Mro) 
VOTACfIOO '1 0f'IH1OtI: IdlMl 

OfLFOUO AlFOUO 

CONU.11U. 

TOTAL CON LETRA 

DEl FOliO .... _, ALFOUO --

(Continúa) 
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Acta de Escrutinio y Cómputo de la Elección de los Comités Ciudadanos y los 

Consejos de los Pueblos 2013 (Bis) (Concluye) 

MAROUE. CON UNA l( SI HUBO o NO IIIICIDENTES OURANlE El ESCRUTINIO Y CÓMPUTO !~:~~::::~, S~'~R~'G:lS~T:RA~R~O~N~EN~ _~~~ .. ::"",=;¡-.~~~AC~T~A{~s)~DE:-rI 
INCIDENTES. MI5W.(SI QUE SE ANEXA(N)A LA PRESENTE. 

MAROUE CON UNA" lAtS) FORMVLA{S) a~ 
PRESENTÓ(ARONi ESCRITOS DE INCIDENTES 

VIO PROTESTA Y ANOTE El roTAl 

1 O....... 2 O .... 3 O,.,.. 4 O..,... 
90....,.- 100..,.... "0..,.,.. '20..",.. 

"O.".. 6 O.,..,. 7 o .... 8 o ........ 
131J~r 14(]_~ 15D-,;o;r 1BO-m-

• RESPONSABLES DE LA MESA RECEPTORA DE VOTACiÓN 

RESPCmSAIllE t: 

_-...'Q -RESPO.'/S.\I!I..Et: 
~_~f1'::t -m;SPONSABlE :l: 

_-.rlll -ORIGINAl. 

Vista completa del ada. 

• 
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Acta de Escrutinio y Cómputo de la Elección de los Comités Ciudadanos y los 

Consejos de los Pueblos 2013 
.- -- ~ - ~- ---

00 
~~íJ~' ; 

LOS COMITÉS CIUDADANOS Y LOS CONSEJOS DE LOS 
PUEBLOS 2013 

se: LEVAMTA LA lO"'! S~TE ACtA eCN ~1mA.EMTO m LO OCSPUeSTOI!N Loslomlcl.I.os u; 1 .. ; 10'; 101. SEO\HX) P.4JItM,o: 11 5: nI; 1". PÁJUtAFO PRlM!RO: 120: 1.41: Dá:UOOOOOO 'rRNISITOIUO 
DE lA LEY oe ''''UlC!PAaON ~DANA DEL OISTAITO n:0ERAl y LA CONVOCATORlA APROIIAQA POR ti. COfftEJO ~IIA.L OEL IItTITUTO ~ DEL DtSTRfTO f&DCAAl..ItlEOIoUfTE A~ 
AClJ.2lJ.l, DE FECH.t. SI DE MAYO DE 2~11 

COlONIA O PUEBLO; l~) (cine) MESA. RECfPTORA Oto DISTRITO: (~) 
VOT.lQ6N y OPHOIf~ ¡~Irt" 

DELfJJAC!ÓN: (nombre) 

UBICAcIÓN es: LA MESA RecSlTORA DE VOTACiÓN Y OPrHfÓN: 

BOlETAS J!g;1I!mS PJW.lJ;WCClÓN DE LOS IXMTU (U.l;DAlC! o LOS OONStm DE lOS PlDL.OS :!e1J: 

~-- I--------~~~-~------ DaFOUO 

TOlA!. DE BOLETAS SOBRANTES ItfUTILIZADAS 
(111) Il'I1tod~o:Iti ~ 1& IllU1J 

TOTAL DE CIUDAOANOS QUe VOTARON (l.Ili 
ITllI-TCadoe. con 1a'patWr¡¡ 'Vd.U erIla liIGt«:mhaIy 1M (lull 

votaron con te~ d~ Tribun.IDI!o,al'~ 

(~' --------{ 84 ' ~) 

TOTAL CON 
NÚMERO 

Al FOUO 

(ONl.!::fAA 

PS.FQLtO --

TOTAL CON LETRA 

Al. FOUO --

(Continúa) 
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Acta de Escrutinio y Cómputo de la Elección de los Comités Ciudadanos y los 

Consejos de los Pueblos 2013 (Concluye) 

• EN CASO AFIRMATIVO. SE REGISTRARON EN_,,"'., ... ...-_ACTA(S) Of 

INCIDENTES, lUSMA¡S) OUE SE ANI:l<A(N)A LA PRe.SEllin; 
MARQUF. CON UNA X lA{S) FORMUI.A!S) QUE 
PRESENTO(ARON) ESCRITOS oe INCtOENTES 

VIO PRcm:sTAVAttOTE EL TOTI\l 

1 O.,.... 2 O.",.. 3 o ....... 4 O."... 5 O....,. 6 O."... 7 o..... 8 o ....... 
90."... iDO.".... 110 ....... 120.,.... 130 ....... 140". 150..,.".. 160-... 

• RESPONSABLES DE LA MESA RECEPTORA DE VOTACION 

"-

_._1:JlI .-

• 

IHeLU'I'A. ORIOltül 't <:OPIA f'fI a EXI'alIBITE DE LA ELECOIlm DE LOS <:OMlTts ClI.lO.lDlNOS Y LOS COH8E.IOS DE LOS PUEBlQ5 DEL loRo :te!:!; 0""""'' 

• 

Vista completa del acta. 
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Papeleta de opinión de la Consulta Ciudadana para el 

Presupuesto Participativo 2014 

Consulta ciudadana sobre presupuesto participativo 2014 
IEDF 
¡ .,tHnul INSllTUTO _ ••..• __ 
DEl DISTRItO frofRAl 

PAP ~f~A E OPINiÓN 
... ~ 

CONSULTA CIUDADANA PARA EL 
PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2014 

DE lOS PROYECTOS ESPECiFICOS PROPUESTOS POR TUS VECINOS 
¿CUÁL CONSIDERAS PRIORITARIO PARA REALIZARSE EN TU COLONIA O PUEBLO? 

"Señala sólo una opción" 

1 3 • ~O~~ 
~ ~8> ~ 

4 5 
• 

J 
c: 
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Hoja de ejercicios para operaciones y resultados de la Consulta Ciudadana 

para el Presupuesto Participativo 2014 (Bis) 

DE LA CONSULTA CIUDADANA PARA EL 
PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2014 

Esta hoja deberá ser utilizada para realizar las operaciones aqul seftaladas y los resultados deberán 
verificarse antes de anotarlos en el Acta de Escrutinio y Cómputo de la Consulta de 

Ciudadana para el Presupuesto Participativo 2014. 

Esta hoja no tiene ninguna validez legal, ni puede sustituir al 
Acta de Escrutinio y Cómputo de la Consulta Ciudadana para el 

Presupuesto Particlpativo 2014. 

TOTAL DE CIUDADANOS QUE VOTARON 
(los marcados con la palabra "\1016"' ~ la UslaNl:lTi'laly 
1M qu& ,,"ottll'(ln con resolución del Tribunal Electoral) 

TOTAL DE PAPELETAS SOBRANTES 

1 

2 

3 

4 

5 

VOTOS 
NUL.OS 

TOTAL 

ESCRUTINIO Y 
CÓMPUTO De LA 

MRVyO 
t_...:ttoilhltdG'.IIrn.t) 

TOTA.L. CON LETRA 

verificar que el total de oplnlones de la Consulta Ciudadana para el Presupuesto Panicipativo 2014, 
no exceda al total de ciudadanos Cllle votaron. 

TAMAfm ORIGINAL 21.5 lo: 28.0 cm 
DA pe 1SSIS 

• 
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Hoja de ejercicios para operaciones y resultados de la Consulta Ciudadana 

para el Presupuesto Participativo 2014 

~~~~ - - - - ---------- ~~ - -----------

1~1~31~~ 
@~\f~ 

DE LA CONSULTA CIUDADANA PARA EL 
PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2014 

Esta hoja deberá ser utilizada para realizar las operaciones aqul seMladas y los resultados deberán 
verificarse antes de anotarlos en el Acta de Escrutinio y Cómputo de la Consulta de 

Ciudadana para el Presupuesto Participativo 2014. 

Esta hoja no tiene ninguna validez legal, ni puede sustituir al 
Acta de Escrutinio y Cómputo de la Consulta Ciudadana para el 

Presupuesto Participativo 2014. 

TOTAL DE CIUDADANOS QUE VOTARON 
~L.os ~ eón la pllllabra "votó· en la Lisra Nc:tnra! Y 
10& C!1JO volaron eon l'e50lucIOn del TrlbulUll EledoraJ} 

TOTAL DE PAPELETAS SOBRANTES 

1 

2 

3 

4 

5 

VOTOS 
NULOS 

TOTAL 

~Rl1T1NIOY 

CÓMPUTO DE LA 
MRVyO 

foI_ ntrwif\JOI dio"_1 

COMPUTO DEL 
StSTEMA 

ELECTRÓNICO 
POR INTERNET 

TOTAL CON 
NÚMERO 

TOTAL CON LETRA 

Veriflcar que el total de opiniones de la Consulta Ciudadana para el Presupuesto Partlclpalivo 2014, 
no exceda al tolal de ciudadanos que votaron. 

TAMAii.tO ORIGINAl21.5 x 28.0 an 
DA pe 15 
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Acta de Escrutinio y Cómputo de la Consulta Ciudadana 

para el Presupuesto Participativo 2014 (Bis) 

,",!V'~'r;¡;(i::J;1 
",,>,~,~~) _._~ ... ___ m. CONSULTA CIUDADANA PARA EL PRESUPUESTO 

PARTICIPAT,VO 2014 
SE !.EVAN't A LA. ii'j:¡!;;$fJifE ACtA C:ON FUHD-,I,MEHTO EN LODISF'UESTO EH LOS"'RTlCUl.OS~~ 'fOl; ;07; 1M. SeGUItOO ¡:OAAWo: ;,~: 1;e: u$:!jIolJaU,fC PftIIElllO: nU:1'1: bt~ O!Jl~O YftI.N:lrt~ 
OE! LALE., DE IWmClllAe¡ÓH auDADAHA DE\. Dl3U:1T() ~L" LA (:QNVOCA1W:IA "".061\011 ~ n. OONSUQ GEtuIILOEL IW$TITUTO B.EC'TOftAL DE1.. cn.'\'JI.tTO F8IER.Iol.l,E)tl.fiTI! ,l,C1.etOO 
ACU.rt_ll CE FECWI ~1 tE IIW'O OE 11l'U. 

eoLOHlAQ PUEBLO; (~I 

UBICACIÓN DE UMESA RECEPTORA DE VOToIICI6N YOPIHIÓN: 

PAPElETAS Il:ECI9IDJ,S PARAtA c<mSul,tAPAAA r;t, PRESUPUESTO AAImCIAATlV0201': 

-- I 

ESCRUTINIO Y 
CÓMPUTO DE LA 

MRVyO 
(vO!(lfj~I'IIdO&afl L/mi) 

Ul!üil~é!PTOA'1I 011 IH$TRITO: (~""'~I 
V014ClÓN y 0I'fNl0H: tctw.e) 

DELfOUO ALFOLIO 

TOrAL CON lETRA 

DELI'OLIO 

1""'-

(Continúa) 



Acta de 

para el 

-
Escrutinio y Cómputo de la Consulta Ciu 

Presupuesto 

dada na 

cluye) Participativo 2014 (Bis) (Con 

INCIDENl'"ES • 
ItAAROUE CON IJItAX SI HUBO o NO INCIOENTES DURANTE El EstRunNJO YCÓMPUTO Q 0_, EN CASOAfIRNATIVO. SE AEGISTRA 

INClCENTES. MJS1AA{S) QUE S( ANEXA(N}AlA. PR.E.Sl:NTE. ,.,_ 

RON EN'~------,,",,,.,,,...,,,. __ ACTN$t DE 

• RESPONSABLES DE LA MESA RECEPTORA DE VOTACtON y OPI NION • 
RE!3PONSABLE t 

'"'-.-..0."0 

RESPO.'(S,Oo& 2 

-~ 

""""""'" , 
_~u" _ .... 

IINCI.II\'A ORIGwt.-.L EN EL EXPeDIDITE DE I.A COtI'U,TA C/W,II¡D0\H4IWtAEl mESUl"UESTO PA~t1VO B 14 

~.~ •••• 
--"- .. _- ,----'--T==:::C=-='-F~-= 
(-""-~ --- -.~~------J 
~--~ -=--, ---_._.-

~~-~ 

~~zn:::..'e-

- ~ 
, 
2 ---_ .. ... _ .•. _-- -._ .. 
3 

• .•.•.•. , ..•... , .• _. 

• ,: 

"" 
• ........... . -_...... . ----_.- -00..------ _ 
• ~.w, ...... 

-
-, 

~I - -Vista completa del acta. 
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Acta de Escrutinio y Cómputo de la Consulta Ciudadana 

para el Presupuesto Participativo 2014 

-¡¡"YJ~'L'.i.1 
~<:,~w-' -----

~- ------_. 

. I 

C@"'~\i~ 
CONSULTA CIUDADANA PARA EL PRESUPUESTO 

PARTICIPATIVO 2014 
U LEVA"" A LA PRESENtE .el A COllI"1JHOAilElffl) CH LO ~09lL05Am1cuLo:s el; 101: 107: lot. 8EGI.WDO p4l't1W='O; 115: 11': 11.; PÁJllt,lt,fO ~ 120: 'Ull: otClIIIOO\MTtl TRA~O 
DE LA LEY DE IWlTlCftCóH CIlJCM,CJ.NII D!l. DISl"RfTO FtroEItAL Y LA CO/NOCAn:l1llA AI'MIBACA POJI !L COHSBJO a!~L on IN!T!TVTO a.&CfOIlAL DO. ommw nDElV<L MlDlAHTI ~oo 
Aeu.I'I_1S OlE FEt»Ll.t1 DI! MAYO DI! 2011. 

MESA RreEPTORA DE OISTRITO: (,,~ 
vor .... CIO!l y OPINlON: 1""""') 

UBICACIÓN DE LA "EaA RECEPTORA DE VOTACIÓN v OPIWIOfoI: 

f'lU"ELETAS REaemAS P"RALA CONStA..tA PARA EL PRESUPlJE5TO PARTlaPATIVO ~14: --
-- I ,--' 

TOTAL DE PAPEL.ETAS DE OPINIÓN SOBRANTES 
INunuzAOAS {rIo ¡,¡j.to(h.d:"'~ \!JI '" ilrrMI} 

1 

2 

3 

4 

5 

VOTOS 
NULOS 

TOTAL 

ESCRU11NfO y 
CÓMPUTO DE LA 

"RvyO 
(mos1~_IJW'n., 

COMPUTO DEL 
SISTEMA 

ELECTRONICO 
POR INTERNET 

OEI.FOUO 

TOTAL CON 
NÚMERO 

Al,fÓÜÓ -- OfH. FOtIO _.-

TOTAL CON LETRA 

ALF<>UO 
__ o 

(Continúa) 
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Acta de Escrutinio y Cómputo de la Consulta Ciudadana 

para el Presupuesto Participativo 2014 (Concluye) 

INCIDENTES • 
MARQUE CO~ UNA X SI HUSO o ""O INCIDENTES DURANTE EL ESCRUtiNIO v CÓMPUTO r;JQ;¡;;;. EN CASOIlfIRMA1lVO, SE REG1STRAROO EN_--¡ ... =_.-, __ ACTNS) DE 

INCIDENTES, UlSW\fG) QUE. SE NfEXA(N) A LA PllESEHTE. 

• RESPONSABLES DE LA MESA RECEPTORA DE VOTACIO.N y OPINiÓN • 
RESf'OHSA8LE 1" 

-
-

(----

, 1--1 
• 
• 
" f~~ 
-~-~-- -- .... ~+-------. • 

« ............. • 
~-==·_-w ... ----__ _ 

""'''OT .... ~==--

-1--1= 
--1----_--1--

Vista completa del acta. 
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Acta de Incidentes de la Elección de Comités Ciudadanos y Consejos de los 

Pueblos 2013 y Consulta Ciudadana para el Presupuesto Participativo 2014 

CIUDADANOS Y LOS CONSEJOS DE LOS PUEBLOS 2013 
Y CONSULTA CIUDADANA PARA EL 

PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2014 

------
HOJA_OE __ 

SE LEvANTA LA PRESENTE! ACTA CON FUNDAMENTO !!OH lO OtSPUESTO eN lOS ARTlcUlOS 153; loe; 101: 109, SE:GUNOO PÁRRAFO; 115; 118; 119: PÁRRAFO PRIMERO; 12t1; 141: 
oEctMo QUINTO TRANSfTORJO DE LA lEY DE PARTlCI1I'AetON CllIDADAHA DEL DISTRITO FEDERAL '( lAS CONVOCATORIAS APROBADAS POR El CONSEJO GENERAL DEL INSTmJTO 
EL!CT01tAl DELD!STRITO FEDERAL MEDIANTE ACUERDOSACu-28." YACU·2'7·1J DE FECHA 31 DEMAYO DE 20n.ESTE DOCUMENTOCOHSTrrU'fE, ENCASO DE UTlUZAR~ PARTe 
IPfJEGRAHTE DEl ACTA DE LA JORNADA eLECTIVA DE LA MEllA RECEPTORA DE VOTACIÓN Y OPtNIÓN, SEOÚN El. MOMENTO EH El. QUE SE PRfSBfTfH LOS INCIDENTE-$, 

COLONIA o PUEelO; [nombre) (Clave) DISTRITO: (núrrntro) DELEGACIÓN; (nombre) 

( FECtiA
u

) MESA RECEPTORA DE VOTACIÓN Y OPINIÓN, (eI .... , _____ UBICACIÓN: _____ """"''''''''''''' .... ,----

(O!i I .... I '" J ·,UJ •. hU""'. _., ,,,¡.,. """'. ='"1 
1. Anotar la hora en que 

~~~2~. ;Oe~sc;;;;rlb~lr~b~r.~Y~.m~.~n~(.;;~1 ;;;;;;;~.~n~ot~.~nd~o~.~I(~lo~.)~n~Om;b~re(~S);de la(a) pe:;",;::o:,:n:":!,:) l:n':O:lu:cr:":d.:(S:).==========::::!~ 

(Continúa) 
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Acta de Incidentes de la Elección de Comités Ciudadanos y Consejos de los 

Pueblos 2013 y Consulta Ciudadana para el Presupuesto Participativo 2014 

(Concluye) 

-----:~) 

NOMBRE COMPLETO fJRMA NOMBRE COMPlETO 

--~ 
El/CL.UYÁ ~1Gt'W. EN EL EJCllIEDII!JfT'E DI! U. ELECCION DE LOS CONIl" OUOAOAHQS Y lOS cotCSEJot DE LOS PVEBI..OS W¡ '1 

GOPlA EH EL EXPEDIEN'fE DE I.A CONSULTA C/UtlA.D.l.KAI'I'RA EL PfltSUPUESTO PARncl"nvo 20'14 

----_. 
----. ···---1 

Vista completa del acta. 

FIRMA 

.-
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Fuentes consultadas 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, http://www.iedf.org.mxl 
transparencia/arto 14/14. f.O 1 /marco.legal/C PEUM. pdf 

Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, http://www.iedf.org.mxltransparencia/ 
art.14114.f.01/marco.legal/egdf/EGDF.pdf 

Instituto Electoral del Distrito Federal, Convocatoria para la elección de los Comités 
Ciudadanos y los Consejos de los Pueblos 2013, http://www.iedf.org.mxl 
sites/tenemoslaformula/documentosiconvocatoria02.pdf 

__ , Convocatoria para la Consulta Ciudadana para el presupuesto participa
tivo 20 14, http://www.iedf.org.mxlsites/tenemoslaformula/documentos/ 
convocatoria01.pdf 

Guía Técnica en Materia de Organización Electoral para la Preparación y 
Desarrollo de la Elección de los Comités Ciudadanos y los Consejos de los 
Pueblos 2013 y de la Consulta Ciudadana para el Presupuesto Participativo 
2014, aprobada mediante acuerdo número CPC-COyGEl02/2013. 

__ , Capacitación para funcionarios de Mesa Receptora de Votación, Elección de 
Comités Ciudadanos y Consejos de los Pueblos 2010, México, IEDF, 2010. 

__ , Concepto y marco jurídico de la participación ciudadana en el Distrito Fede
ral, México, IEDF (Temas de participación ciudadana en el Distrito Federal, 
núm. 2), 2011. 

__ , Instrumentos de participación ciudadana, requisitos de procedencia y desa
rrollo, México, IEDF (Temas de participación ciudadana en el Distrito Federal, 
núm. 7), 2011. 

Páginas electrónicas 
http://www.obras.df.gob.mxl?pagejd=321 
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Guía para Responsables de Mesa Receptora de Votación y Opi
nión se terminó de imprimir en Xxxxx xxxx xxxx xxxx xxxxxxxx 
xxxxxxxx xxxx xxxxxxx, México, D. F., el xxxx de julio de 2013. 
El cuidado de la edición estuvo a cargo de Nilda Ibarguren 
Bernat, analista correctora de estilo. El tiraje fue de 11,700 
ejemplares impresos en papel bond de 75 gramos y forros 
en cartulina cuché mate de 210 gramos. Se utilizó la fuente 
tipográfica Frutiger. 
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• Elige a tu comité ciudadano o consejo del pueblo para el periodo 2013-2016 y 

• Opina sobre cómo usar en tu colonia o pueblo el presupuesto participativo el año próximo 

¿Cómo votar y opinar este 1 de septiembre? 

Asegúrate 
de que estás en la Mesa Receptora de Votación 

y Opinión (Mesa) de tu colonia o pueblo. Revisa 

que la sección que aparece en tu credencial para 
votar corresponda a es1a Mesa. 
Ante cualquier duda, llama al CITIFDF 

(01 800 43 33 222) Y ubica tu Mesa. 

Fórmate en una sola fila para 
emitir tu voto y tu opinión 
Para votar y opinar tendrán preferencia las perso
nas con discapacidad. las mujeres embarazadas y 

las personas arllJltas mayores de 60 años, si ilsi 
lo solicitan. 

Entrega tu credencial para votar 
al responsable de la Mesa, a fin de que comprue
be que apareces en la lista nominal de eledores 
y qlle no apareces en ellistildn de los ciudadñ
nos que votaron y opinaron por Internet. 

Recibe una boleta y una papeleta 
• Boleta para votar en la Elección de tu comité 

ciudadano o consejo del pueblo para 
2013-2016 

• Papeleta pClra opinar en la Consulta CIudada
na para el presupuesto participativo de 2014. 

Vota y opina en secreto 
Dirígete a la mampara y emite tu voto y tu opi
nión, de manera libre, secreta, directa, personal e 
intransferible. 
• Marca en la boleta la fórmula que prefieras 

para integrar tu comité ciudadano o consejo 
del pueblo. 

• Marca en la papeleta de opinión el proyedo 
especifico que consideres más conveniente 
para aplicar el presupuesto participativo en tu 
colonia o pueblo. 

Deposita tu boleta y tu papeleta 
en la urna correspondiente 
• Dobla la boleta y deposltala en la urna 

de la Eleccíón. 
• Dobla la papeleta y deposltala en la urna 

de la Consulta. 

Regresa por tu credencial para 
votar 
El responsable de la Mesa debera: 
• anotar la palabra "votó" en el esp<Jcio junto 

a tu nombre en la Lista Nominal de Eledores 
con Fotografía. 

• marcar tu credencial para votar en el recua
dro de "otras elecciones", 

• Impregnar tu dedo pulgar derecho con liquido 
indeleble, l 

• devolverte tu credencial para votar. 

Si ya votaste y opinaste por Internet: 

¡No te formes!, porque tu voto y tu opi

nión se registraron en ese momento, y la 

ley prohíbe votar dos veces. 

Horario del proceso electivo y de participación ciudadana 

8:30 horas 9:00 horas 

Instalación de la Mesa Inicio de la votación 

.. -.. ........... Se puede (Nrm antej o después, en los ~¡gulcntes 

casos; 

Cierre de la votación 

• Ant~~ d~ las 18:(1(1 hor~\. nI.nOO 101 '!";ptIn",bl~\ d~ IJ /I,1!";A 

~N¡hqu"" que 'lJ ".aya .. ,.",aoo 1000. 10\ rl,"<IO''''' inclUIdo, 

en Lllol"tl t.lom,n_) d~ flPcto!el con fol"g,~·Ja CDf''-''poI1di..,,\c . 

• De.pu'" de I~. 16:00 hora •. cu.~do ~ ni her,¡ tod3via"le 

enruentren .1~<lOfe. :"""",*" l>:1f~ VOl.a,. En e<1~ {~\O, 

rl r~'~nm~hl~ ri<' 1, MM' Inm~r~ nOI~.ir In, elertnrf'< i",m,rlo, 

~ el<! bOfa. V la lA""" «""iY~ una .'el qu.. DI m·11n<» h"Y6n 

vnt.do 



Son tres responsables los que conforman la Mesa. Sin embargo, de acuerdo con el cargo que desempeñes, debes tener claridad en las actividades 

que realizarás en cada etapa de la jornada electiva. Aqui te presentamos un pequeño "acordeón" de lo que harás el domingo 1 de septiembre. 

Instalación y apertura 

1. Llegar al domicilio de la Mesa. 
2. Integrar la Mesa. 
3. Verificar acreditaciones de observadores y representantes 

de fórmula. 
4. Revisar el local. 
5. Verificar que no haya propaganda. 
6. Instalar la Mesa. 
7. Acomodar mobiliario. 

S. Armar y colocar el cancel y las urnas. 
9. Colocar carteles. 

10. Disponer materiales y documentos. 
11. Reservar sobres de actas por Internet. 
12. Contar y firmar las boletas. 
13. Contar las papeletas. 
14. Llenar el ada en el apartado de Rlnstalación". 

¡Recuerda! 
la integración e instalación de la Mesa 
inicia a las 8:30 horas. 

1. Credencial. El ciudadano entrega. 
2. lista Nominal. Cotejar datos. 

3. listado de Claves de Elector. Verificar si ya votó y opinó 
por Internet. 

4. Boletas y Papeletas. Entregar una boleta '1 una papeleta. 
5. Voto y Opinión. Ir al cancel y marcar la boleta y la papeleta. 
6. Urnas. Depositar la boleta y la papeleta en su respectiva 

urna. 
7. Palabra UVot6". Asentar en la lista nominal. 
8. Credencial. Marcar en el espacio que corresponda. 
9. líquido indeleble. Impregnar pulgar derecho. 

10. Credencial. Regresar al ciudadano. 

• 

¡Recuerda! 
La recepción de los votos y de las opiniones 
inicia a las 9:00 horas, no antes. 

? 

1. Cerrar re{epción de votos y de opiniones. 
2. Contar e inutilizar boletas sobrantes. 
3. Contar e inutilizar papeletas sobrantes. 
4. Contar en la Lista Nominal ciudadanos que votaron y 

opinaron. 
5. Abrir urna para clasificar y contar votos. 
6. Anotar resultados en hoja de ejercicios. 
7. Abrir urna para clasificar y contar opiniones. 
8. Anotar resultados en hoja de ejercicios. 
9. Sumar resultados con los registrados en las actas de 

Internet. 
10. Levantar actas de escrutinio y cómputo. 
11. Formar expediente de la elección y el de la consulta. 
12. Concluir llenado de actas. 
13. Integrar paquete electoral. 
14. Colocar carteles de resultados en lugar visible. 
15. Llenar constancia de clausura. 

¡Recuerda! 
la recepción de los votos y de las opiniones 
se cierra a las 18:00 horas. 



1. Paquete y constancia de clausura. Entregar en la sede 

distrital. 

2. Recibo. Obtenerlo al entregar el paquete y lél constancia 

en la sede distrital. 

¡Gracias por tu participación! 

ÓIEDF 
~ INSTITUTO ELECTORAL 

..... DH DISTRlTO FEDERAL 

Instituto Electoral del Distrito Federal 
Direcció:'l Ejecutiva de Capacitación Electoral 
y Educación Cívica 
Huizaches 25, colonia Rancho Los Colorines, 
Delegación TIalpan, C. P. 14386 
México. D. F. 
Tel.: 54833800, extensión 4250 

www.iedf.org.mx 

., 

Elección de los Comités Ciudadanos y los Consejos 
de los Pueblos 2013-2016 y Consulta ciudadana 

para el Presupuesto Participativo 2014 

Principales actividades 
durante la jornada 

electiva 

Responsables de Mesa Receptora 
de Votación y Opinión 

Domingo 1 de septiembre de 2013 

-_ .. ~--
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